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DIARIO OFICIAl 
DEL 

MINISTERIO DEL¡ EJÉRCITO 
ORDENES 

~sfado M.ayor del ~jércifo 
ESTADO MAYOR 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuesto en la or
den de 3 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 14il), se anuncian las vacan tes 
existentes de jefes del Cuerpo. y Ser
_vicio de Estado Mayor que a conti
nuación se relacionan: 

Elección 

Una de teniente coronel jefe de Es
tado Mayor de la D;,visión 82. 
Un~ d·e teniente coronel jefe de Es

tado Mayor de la División 101. 
Una d·2 teniente coronel jefe de Es

tado Mayor de la División 102. ' 

Provisió'Y.I normal 

Una de teniente coronel en el Es
tado Mayor de la Capitanía General 
tie lanarias. _ 

Dos de comandante en el Estado 
Mayor de la División 22. 

Una de comandante .en cada uno de 
los EstadosMayores sigu;.entes-: Cuer
P~. de. Ejército de Aragón, Cuerpo dé 
E¡ercno de Urge! Ejército de Ma
rr~ecos, . Cuerpo de Ejército Marro
~UI, Divisiones 12, 41, 52, 6r, 62, 72, 
. 1• 82, 91, 92, 93, 101, Gobierno Mi

IGltar dr Cádiz y Gobierno Mili.tar de 
ran Canaria, 

d Dos d~ ~~J?itán en el Estado Mayor 
l'·la D:vJslon 22 , -

E Una de capitán en cada uno de los 
d stados Mayores siguientes: Ejército 

e Marrue:os, Cuerpo de Ejército Ma
r:oquí, Cap'.tanía Gen.era! de Cana
nas, Cuerpo de Ejército del Guada
nLma Y Cuerpo de Ejército de Urge!. 

das vacantes anunc!adas ¡por esta 
or en podrán ser solicitadas por quie-

nes tengan derecho a ello y, obliga
toriamente, cursarán pape:eta los je
fes y oficiales de la promoción 38-B 
que cubrirán, dándose la ¡preferencia 
al puesto de promoción dentro de ca
da empleo, las que no fueren· soFci
tadas por los d~plomados o.:on anterio
ridad. 

Madrid, 9 de abril de 1942. 

VAIU:LA 

Oirl!cción General 
· de ~nseñanza JÁilitat .. .. 

ACADEMIAS DE INFANTERIA 

Bajas 

Por habewe licenciado después de 
designado para cubrir bajas de la 
tercera convocatoria en· las Ac~ de
mías M:litares de Transformac.i6n, 
qu-:1da el :minado/ de •la lis·ta cc~·res
pondie•nte, 1pouol:>'•icaidtaJ .por orden de 
31 de marzo ele 1941 ID. O. nÍ>mr
ro 79), el alférez provisional don 
Antonio Pérez Sáncbez, el cual con
tinuará en lla misma .situación mi
litar. 

Ma.drid, 28 de marzo de .1942. 

VARELA 

Dirección General 
de Reclutamienfo·y Persnnal 

INFANTERIA 

Nombres y apellidos 

Se rectifica la orden circular de-
30 de abri.J de 1937 (B. O. núme
ro 194), por la que se ascendió .aJ 

empleo de alférez de Infantería al 
brigada D. J es li-s Torres T o.rres, en 
el sentido d·e que su verdadero nom
br,e es José y no el anteriormente 
ex¡:resa.do, _como ¡por error se con-
6ignó. 

~ia•drid, 7 de ahúl de 1942. 

VARELA 

Vacantes de destino 

Con :trre¡)o a j.o d:spuesto en el 
artículo •séptimo de la orden de 3 
de julio de 1940 (D. O. núm. 148), 
se anuncia:t las vacantes de subofi. 
dales de Infantería, correspo:~dien
tes a lo-s des inos de provi-sión nor
mal que a continuación se rela(:io
nan. 

Te:1drán obligación precisa de so
licitar destino Jos brigada& efectivos, 
provisio:~ales y de complemento que 
se encuentren en condiciones lega
les para 6ol.idtarlo o no lo tuviesen 
asignado por e-ste Ministerio, y lo! 
sargentos efectivos, de la reserva y 
com.pleme,to que estén en las mis
mas co1diciones indicadas para los 
brigada'3. 

Las pa¡peletas deberán tener en
trada en es'e Mini-steno (Dirección 
Gt'neÍ'Jl de Redutamiento y Perso
nal) dentro del plazo de diez días•, 
a partir de la publicación de la pre
seate orden . 

Regimientos. 

Número i.-D.os de brigada y una 
de sngento, 

-Número 2.-Una de brigada y una 
de sar!!ento. 

Número 4.-Cuatro de brigada y 
vei'ltitrés de sargento. -

Número s.-Cinco de bngada. 
N1ímero 7.-Diedocbo de sargento. 
Número g.-Cuatro -de brigada y 

nueve de ¡sarg-ento. 



Número to.-Cuatro de brigada y 
catorce de ~argento. 

Número' u.-Siete de sargento. 
· Número 12.-Diez de brigada Y 
treinta y siete de sarge:1to.. · 

Número 13.-Siete ·de bngada Y 
v,eintiuna de sargento. . 

Número 14.-0cbo de bngada y 
tteinta y o::bo de sargento .. 

Número rs.-Seis .de bngada: y 
vemtidós de sargento. 
- Número 16.-S1ete de brigada y 
veinticinco de sargento. 

Número 17.~Una -dé brigada y 
siete de sargento. 

Número rg. Seis de br;.gada y 
veintici :1co de ·sargento. 

Número :zo.-Cuatro de brigad~ ·y 
catorce de sargento. 

Número 23.-Quince de sargento. 
Número 24.-Una de brigada y, 

nueve -de sargento. 
Número 29.-Do-s de brigada .. 
Número 30.-Tre-s de bngada. 
Número 32.-S;ete de bngada Y 

'~'tinte de sargento. 
Número 33.-Tr-es de "brigada. 
Número 34.-Seis de brigada y 

d.oce de sargento. 
Número 35.-Dos de brigada. 
Número 36.-Una de brigada Y 

doce de sargento. 
Número 37.-se:s de brigada y 

trei "lta y seis de sargento. . 
Número 38.-Sie:e de bngada y 

cinco de sargento. 
Número. 39.-0cho dé brigada: Y 

diez de sargento. 
Número 4o.-Una de brigada y 

v~::Inte de sa'rgento. 
Número 42.-Diez de sargen!o. 
Número 43.-Dos de brigada y 

vtintit~és de sarg-ento. 
Número 44.-Dos de brigada y ca

torce -de sargento. 

10 de abril de 1942 

Número 61.~Dos de brigada y 
veinticuatro de sargento. 

Número 6¡.-Qcho de bri~ada y 
treinta y cinco de sarge:lto. 

Número 63.-Sie~e de brigada y 
treinta de sargento. 

Número '64.-Nueve de brigada y 
treinta y siete de sargento. 

Número 65.-Nueve de brigada y 
cuarenta y dos de sargento. 

Número 71.-Cinco de brigada y 
veinte de sargento. _ · · 

Número 72.-0nce de sargl'nto;. 
Número 73.-Nueve de brigada y 

treinta y tres de sargento. 
Número 74.-Dos de brigada. 
Número 75.-Una de brigada. 
Número 76.-Cinco de brigada y 

dieciséis de sargento. 
Número Sr:-Cuatro de brigada y 

trece de sargento. 
Número 82.-Una de brigada y

tres de sargento. 
Número 8y-.:.Siete de brigada y 

veinte de sargento. 
Número 84.-Nueve de brigada y 

veinte de sargento. 
Número 8s.-Cinco de brigada y 

diecinueve de sargento. 
Número 88.-Dos de brigada y una 

de sargento. 
Número · 8q.-Cuatro de brigada y 

once de 'Sargento. 

Batallones intlepenilientes 

Número 31 .-Cuatro de brigadá y 
dos de sargento. . 

Número 32.-Dos de brigada y dos 
de sargento. 

Número 33.-Siete de brigada y 
cuatro de sargento. 

Batallones Ciclistas 
Nu'mero 45 .-Dos de brigada y d 

Número r.-Una de brigada y os t.res de sargento. . d 
N úmero 46.--. Nueve de bng~da Y e sargento. , 

Número 2 -Una de brigada y nue-. treinta Y seis de· sargento. . ve de sargento. · 
Número .47.--Dos de bngada y 

Número 3.-Dos de brigada y seis 'tceinta y tres de sarge:tto .. 
Número 48.-'fres lde bngada y de san!ento. 

Academia de Guadalajara.-Dos de 
veinticuatro de sa.rgento. · d brio-ada y cinco d~ sanrento. 

Número 49.-Se1s de br1ga a Y ,., 
Academia de Zaragoza.-Tres de treinta y cinco de sargento. 

Número c;o.-Cmco· d~ brig-ada y sarg-ento. 
Penitenciaría Militar de La Mola. treinta y ocho de Earf,;ento. . . 

Número. 5 r.-Tres üe brigada y Dos de sargento. 
veintisiete de 6 arg-ento. Zona de Reclutamiento y Movili-

Número sz.-Ocho de sarg-ento. zación núm. 2r.-Una ·de brigada y 
Número , 3.-Una de brigada y dos de sar¡yt-nto. . 

cuatro de s-argento. Caja de Recluta núm. 35.-Dos de 
Número 54.-Dieciséis de sarge:1- sargento. 

t.o. 
Número sc;.-Diez de sar!!eCJto. 
Número c;6.-Tres de brigada Y 

catorce de sargento. 
Número 57.-Cuatro de brigada Y 

diecinueve de sar:;-ento. 

Madrid, 7 de abril de 1942. 

VARELA 

--· 
Disponibles 

D. O. núm. So 

sufrir Ja -obsencació~ que como p-r'e
s·unto demente \l)r-.ce¡ptúa e'l artículo 
octavo del re·gl.ame·nto aprobado por 
real dE,c;reto 'Cie I'5 de mayo ·<J;e ,1907 
tC. L. crJÚm. 6g), el sa.rgento d,.:, ln
fam:ttrÍra! D. ~Iamuel Muñoz Pin•:ro, del 
Grupo de Fuerza-s Reg).l.la·~·e-s. Indíge
nas núm 3, como ·comprendido {Jn el 
articul-o 18 -de dicho reglamento. 

1:Í<Ldrid, 7 de aob.ril ·de 1942. 

VARELA 

Pasan a 1Ta· sitoclción lde d'islponible
forzoso en olas ·rcgio:~es qu.: se il](li
can ·los .s•ulboficiúes de Iniante.da que 
a contionou-adón se expn,.san: _ . 

S.argento provisionoa!l D. Mam•uel Pé
rez Pérei, !én la .S'e-gunda r•:.gión, opor 
ce·sa-r en la s::tua.ci ón <k re·em¡;;Iazo por 
herido en -qure se enco!11tora•ba po.r o~
d\:':1 de 21 dt" junio de 1941 (D. O. nu
mero 138) . 
. Sarger.to provisional, .Caballero ~Iu

tm<JJdo, D. José An-dión Pan. e;t la _o_-c
tava región, po.r .cesar en la SJtua·C!Ull 
de .reemplazo ¡por heri-do en qu.:, se 
e:ncon,tra•ba por orC:Jen de 5 de f,e¡bn;a-o 
de 1941 (D. O. núm. 32). 

·Madri;d, . 7 de aJbril ocle 1942. 

Cau'Sia: ·k1a· él!l laos Trapas de 1a .CaJsa 
1filitaor -de S. E. en Jefe d-el Es·ta•do Y 
Gen.eralísimo od:e 1-o-s E.jér-citos el sar
gento .p.rovüsional . ,die ~o,fa.nlte;ía d~m 
ACfonso Gatgo Ag¡U!'la!r, qu,t:bn'-·9 adJs
,pos-i.ción ·d·e;l Ca¡p'ofá.n Ge111.erta1l· de l.;. 
¡primera reg· ón mili.t~r. , ' 

Madúd, 7 de al:>f'"Jl ·de 1942-

VAREU 

. Bajas 

Causa baja en la M eha!-la J_alifia
na de Tetuán núm. r, por fm_ ?e 
marzo de 1942, el sargento prov1s~o· 
na! de Infantería D. Man~el. Las,e
rra Calvo, licenciado a pet:c1on pro· 
p;a por pertenecer a reemplalo des· 
movilizado. 

;Ma¡d.rid, 7 de <llbr1i <le 1942. 

VARELA 

Como resultado del expediente gu
bt'rnativo ins:ruído al sarg-ento pro· 
vis:o:1al de ~lil:das de la J .;fatura 
Provincial de Milicias de Falange 
Española Tradiciona:ista y de las 

Num~ro s8.'7""Cinco de brigad~ Y 
trece de sargento. 

N1ímercY sg.-Ocho de br;gada. Y 
veintidós -de saro-ento. 

Número 6o.-Tres de brigada, Y 
treinta de sargento. 

• T. O. N. S. de Las Palmas de Gran 
Pao~a '3J •h ~itu<a·ción odoe :¿.¡,~i':'lrhihl~ Canaria_ D. Adolfo Medina: Godoy, 

foczoSlO en- la !'oo·g>Uonda re-g:Ón1, a 'Pa.rtir 1 causa baja éomo_ tal .~arget;t?, que~ 
te !Primero de septiembroe de 1941. p:tra dandG en la SltuaClon m1htar 



J)~ O. núm. So 

4ue se· en.cuentre su !I"eellliPlazo con 
sujeción a la vigente Ley de Reclu
tamiento. 

Madrid, 7 de abril de 1942. 

Reemplazo 

Pasa a la situac"ión de reemplazo 
por herido, a partir del 2 de diciem
bre de 1941, el sargento provisional 
<le In'fantería D. Teodosio .Molpece
res Villamar, del Regimiento número 
25, por hallarse comprendido en las 
instruccrones aprobadas por real or
den circular de 5 de junio <le 1905 
(C. L. núm. 101). 

Madrid, 7 de abril de 1942. 

VARF.I.A 

CABALLERIA 

Destinos 

Para tubrir la·s · vacante-s de con
curso y provisión· normal!, anuncia
das por orden de 18 de: mes actual 
(D. •O. nún. 66), pasan a servir lCJo3 
destinos que se indican los jefes y 
oficiales del Arma de Caballería ·que 
a continuación ~;e relacion:an : · 

DE CÓNCURSO · 

Destinados forzosos 

Comandante D. F e r n ando Sán
ohez-Tir.ado 1Vázquez de Zafra, de 
disponihle fo·rzoso en la primera re
gión mi:itar, a.l Regimiento núm. 5 
mecanizado de la División de Ca
ballería. 

DE PROVISIÓN NORMAL 

Destinados voluntarios 

Teniente coronel D. Fernando Vez
Murguía Palacios-Azaña, de dieponi
b_le ·forzoso en la séptima reg-ión mi
htar, al Re,.imiento mixto de Caba
llería núm. 

0

20. 

Comandante D · Va1entín Buln·es 
Alonso Villa~obos,' de disponible for
zc-so en_ ·l.a ¡::rimera región militar, 
é!il Regrmrento mixto· de Caballería 
número 11 • 

··o~ro, D. José Vaquero Poza'-s, <lel 
G_ob;erno Mi:itar de Bur~os, al Re
grmrento mixto de Caballería núme
ro r6. 
N·~_:¡pitáñ provisional D. Fernando 
d unez -de Prado Mart!n, del Gru¡po 

l
e GRe!r_ulares de Caballería núm .. 1, 

a e>bierno Mi.litar de Madrid. 

'Madrid, 31 de mari:o de 1g.p. 

10 de _abril de 1942 

Concursos 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo tercero de la orden de 3 .de 
julio de 1940 (D. O. núm. 148), se 
anuncian las vacantes de comandante, 
exístenteG en las Delegaciones de 
Cría Caballar de las provincias de 
Valencia y ·Castellón, depen:di-entes 
del tercer Depósito de ·Sementales y 
11<115 de •la1s prov.incÍtals de La ·Coruña, 
Lugo y Pontevedra, dependientes del 
octavo Depósito. 

Los solicitantes cursarán las instan
cias por conducto reglamentario a es
te Minister.i,o en un plazo de diez días 
a 'Partir de la ¡::ublicaóón en el DIA
RIO OFICIAL de la pres-ente 'orden. 

Dichas instancias irán acompaña
das de los documentos justificativos 
de méritos y servic;.os. · · 

Madrid, 8 de abril de 1942. 

VARELA 

Ascensos 

.Se d-et:;~la:ra. a·pto ,peTa oe-1 a!S\ce'!l.so y 
se promueve al err.i¡¡leo inmediato, con 
antigüoo<:1d dé 2 odo:l corriente mes, en 
vaJcano:le p,rcy;:¡'ucioda ¡por la ba•jta· del SIUb

oficial nemontista D. Antonio de. '!a 
P.oz1¡3; .~r a:¡¡¡., a:l scrgo()n'to 111 m=•tts,ta don 
Dion;sio RoO:dán Plllga. ·oon d:es·Ünoo en 
el DJCpósi-to ·de Rem-Ía y iDIQoma de 
E·cija, qweoda.ndoo ag.rega•do aiJ. :mismo. 

Est!2i va·ca-nte corres¡pon:dle a!f :vurno 
dt ,amo'rtiz.aíción. 

Maidrid, 8 de albrlt die 19-t2. 

V ,ARELA 

INGENIEROS 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, 
por haber ·cumplido la edad regla
mentaria el día 27 de marzo de 1942, 
el alférez de la escala activa D. Mar
~elino Cremades López, disponible 
forzoso en la cuarta región militar, 
debiendo hacérsele, por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento de haber pasivo que le co
rresponda, previa la propuesta regla
mentaria: 

Madrid, 8 de abril de 1942. 

VARELA 

l\IUTILADOS DE GUERRA 
POR LA PATRIA 

Continuación en fila::; 

se, a los suboficiales relacionados a 
continuación que han sido declarados 
uMutilados Utilesn, y han optado 
por continuar en d Ejército, co11 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
27 del reglamento de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540) y orden de 12 
de noviembre del mismo año (Bole
tín Oficial núm. 137). 

Brigada, D. Gil Medina Real, de 
Infantería. 

.Sargento D. José Berrocal Estévez, 
de Infantería. 

Otro, D. Avelino López Gil, de In
fantería. 

Otro,· D. Justo .Mata Miguel, de In-
fantería. · 

Madrid, S·de abril de 19:p. 

VARELA 

CUERPO JURIDICO MILITAR 

Matrimonios 

A'c'ced.'enldo a ~o súl':icit.2.:1o para~ aol!'.r 
1Tal('>r ,ffiiaJ~ril¡na.nio ¡corn. ·d·cfta Anlge!la 
Gai!án .Gonz.ález, :por d c,ficiaJI segu•!ll
do de com¡¡'l'lieme.nto deJ. CuR•r,~o J uorí
do'•oo M1:1tar 1D. Agu.s-tín V ¡¡1 ares Cln~ 
mororo, con destino (11~ ·Ja SecC:.ón de 
] u:süo'a .del E sta:dia 1M ayor de la Ca.
pitarnía General de la 1lTimtor:ll re~ión, 
y c¡1m¡pr:'ld<rs• (eiS· conr.l.icione~ que e:l<ige 
la ley de 23'. de junio de :I()Ll.I .., las 
normaos pa,ra · en a¡p.:ic.adón de ,J r doe 
octmhre 'de igual año (D, O. núm. 22()), 
s·e le C•0111Ce1de oor esta ·nrden la licen
cia e~¡pecial q~e dilcha Cey rporecelptw. 

;Ma¡d,rid, 7 rdle ;¡¡brill •de lo94'Z. 

V ARD-A 

Atoc!ldiorn¡do a ·1o sd'lcitaldo patra IC'oM

trr.aoe:r un:ltr.tmdnio •cr~:n idoiia .Anr¡;ela 
Pacnr<ls P<ll:->eC:bs, plo:r el Ofi.ciwl .~l:l'!.ln
do ho.noorífi,co oddr oCue1'po Ju-rídico 
1fi•'•'•taor D. J~lsús: V.ázq:uez Orttega. con 
de:sltinoo en ·la Arudiot:clda die A,¡,·,ca;rrte, y 
cunr.¡~:·ida,s hr9 conldi:c,',Oltres QUe exig-e 
la ley od·e 23 die jun'lo 1dle 1941 v la;s 
norm"IS \p.alraJ ·~111 <.l;:>ic<dó.n ldoe 1 r d•e 
octulbre de ig•u~a~: a•iio (ti>. O. núme
ro ZZ9), ose .:/e ccmloe¡d•e rPOT esta! aro1loe:n 
la ¡,=,cenci:a. e:s;pqciail que dcha. ley pre
C{}ltúaJ. 

111aid.ri.d!, 7 de aib:ril· &: 1<;:<42. 

VARl'LA 

INTENDENCIA 

Vacantes de destino 

Se concede ·continúen prestando Con. arreglo a lo dispuesto e11. h 
sus servicios en filas en las mismas orden circular de 3 de julio de 1940 
condiciones que los demás de su da- (D. O. núm. 148), se anuncian las 



vacantes de jefes y orciales de In
tendencia que a contiauación se re
lacionan. 

Las papeletas rleuerán tener entra
da en este Ministerio (Dirección Ge
nual de Reclntamiento y Personal), 
precisamente dentro del plazo de diez 
dízs contados a partir de la publica
ci0n' de esta orden, pudiendo adelan
tar las peticiones por telégrafo. 

Destinos de libri? elección 

Ordenación General .de Pagos del 
Ejército.-Una de coronel. 

Parr~ duría Militar de Haberes. de 
· Lar~che.-Una de capitán. 

Destinos d-e concurso 

Jefatura de los Servicios de Inten
dencia del Ejército.-;-Una de coman-
dante y una de capitán. . 

Ordenación General de Pagos del 
Ejército.-Tres de canit?n. 
Dire~ción General de Reclutamie'l

to 'v Personal (Seccién de Contabili
dad).-Una de ra-ritán. 

Hos'1itales Militares de Barcelona. 
Una de subalterno. · 

Deuósito y Servicios de Intenden
cia de Zamora.-Una de subalterno. 

Paraue de Tntendencia de · Las 
Palmas.-Una de subalterno. 

Servic· J de posiciones del Rif.
Dos de subalterno. · 

D-estinos de provisión normal 

Jefatura de Intendenrh. del C11er
po de Eiército de Andalucía.-Una 
de te.,iente coronel. 

J efat,ra de Intendenria del Cuer
po de Eiército de Castilh.-Una de 
com~ndante y una de capit,n. 

J efat,ra de Intendencia del Ü 1 er
po de EiPrcito del Maestrazgo.-Una 
de comandante. . 

Re~<imiento de Transmisiones del 
Aire.-Una de r~nitán. 

Transnorte~ Militares de Madrid. 
Una de capitán. 

Pan-adur:a Militar de Haberes de 
Madr:d.-Una · de capitán y una de 
subalterno. 

Taller y Pawue de Ingenieros de 
Madrid.-Una de capitán. 

P;irradutía Militar de Haberes de 
Barcelor.'l.-Una de. c:xnitán. 

Fábrica de Artillería de Vallado-

·¡o de abril de 1942 

Transportes Militares de Melilla.-: 
Una de capitán. 

Grupo de Tropas de Intendencia 
número l.-Cuatro de capitán y una 
de subalterno. 

Grupo de Tropas de Intendencia 
número 2.-Tres de capitán y una de 
suhalterno. 

Grupo de Tropas de Intendencia 
número 3.-Una de capitán y tres de 
subalterno. 

Grur:-o de Tropas de Intendencia 
númer-o 4.~Cmco de capitán y dos 
de subalterno. 

Grupo de Tropas de Ii:Jtendencia 
número s.-Tres -d€: subalterno. 

Gruoo de Tronas de Intendencia· 
de Baleares.-Dos de sl:h<~!tP.Tn·1 .. 

Grupo de TroT'as ele Intendencia· 
de Ca~oarias.-Una de capitán. 

Grüoo de Tropas de 1 :-~tendenci;¡ 
númer'b o.-Una de capitán y seis 
de subalterno. 

·Gn,po de TrQ:-as de Intendcnci<J 
m1mero 10.-Dos de capitán- y seis 
de subalterno. . 

Transoortes y P10piedades Milita
res de Valencia.-Una de subalttrno. 

Pagaduría Militar de Haberes de 
B'Jraos.-Una de subalterno. 

T;ans-portes y Proniedades ~mita
res de Valladolid.-Una de subalter
no. . 

Tranportes y Proniedades Mqita
res de Palma de Mallorca.-Dos dr 
subalterno. · 

-Paqaduría Militar de Hahere~ dt> 
Palma de Mallorca.-Una de suba!-
terno. 

Hosnita!, Transportes y Servicios 
de Intendench de Mahón.--Una de 
suhalterfto. 

Pa<>"aduría ~filitar ce Haheres 'de 
Tenei'ife.-Una de suhaltern'J. 

Hosr:ital y Transnortes Vi1itares 
de Las l'almas.--Una de sn'ha1t~rno. 

Pae-aduría M1litar de F:1heres de 
Lai:acne.-Una ce subalterno. 
· L:1'h"r"torio v Parque de Fa•m<J

cia :Militar de Tetuán.-Una de sub
alterno. 

P;,qadur:a Militar de Haberes de 
Melilla.-Una .de suhlterno. 

Marltid, 8 d~ abril cie 1942. 

V AREL.~ 

-
lid.-=-Una de capitán. . Vacante en 1:~ Tefatur;¡ del S~-:-vicio 

de Co!on:a, Pe1/tenciarias ~-fil't;~r:za
Comandancia de Fortificaciones y das la p:aza de ten:ente coro"e: de 

Obras de Invenieros de la octava re- Intendencia, ~efe de la Secrión A dmi
gión.-Una de. capitán. nistrat'v'l, y q 1~e- correo:poncle al tur

Parque y Maestranza de Artillería no de libre e:-ecc'ón, ~.e anunc'.~ J_a e~-
de La Coru"ía.-Una de caPit8n. pr·esada vacante, pudiendo o:o ¡c:tar.a 

Jefatura de Intendencia de Balea- los tenientes coroneles y comandante<: 
res.-Una de canitán. del referido Cuerpo_ 

Jefat•1ra de Intend~ncia de !Cana- Los peticionar'os diril!ir"n ~us ~oli-
ria~.-Un:J. de ca:J't:ín .. - , c't11des a !a Jefatura del Sprv'c'o de 

Comandancia de For~ificaciones y~ Colonias Penitenciarias M"i•,n'?adas 
Obras rie Jno-f'nieros de Canarias.- (plaza de Sa~amanca, n. M·•ilridl en 
Una ,de capitán. el ¡plazo de diez días, contados a p;u-

D-. O. núm. So 

ti.r de la fecha de publicación de es
ta orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 8 de abril de 1942. 

. VARELA 

Disponibles 

Cesa en la situación de reemplazo 
por enfermo, -en. que se encontraba
por orden circular de 29 de diciem
bre de 1941 (D. ~- núm. 2 de 1942}, 
el teniente coronel de Infendencia 
D. Ignaciq Muñoz Recio, quedando 
en la Situación de disponible forzo
so en la primera región militar. 

Madrid, 8 de abril de 1942. 

VARW 

SANIDAD MILITAR 

Licenciamientos 

Por hallarse cornCJrendidos en las 
órdenes comunicadas de 15 de mayo 
de 1939 y complementarias, son li
cenciados los oficiales médicos asimi
lados· que a continuación se relacio
nan, quienes quedarán en la situación 

-militar que les corresponda con arre-. 
glo a .La Ley de Redu~amienro: 

Teni-entes 

D. José Folla Fernández. 
D. Marcelino García de la Barre-

ra. 
D. An~;"el Costilla Chiro. 
D. Eduardo ~fartín Lónez. 
D. Federico Queipo ,caino. 
D. Juan Ripollés V:1~monde. · 
D. Antonio Vieio Julián. 
Madrid, 8 de abril de 1942. 

VARELA 

MUSICAS l\IILITARES 

Oposiciones_ 

Diebi·ellid'o cubrirse 1por oip.asidón 
-'las va•ca1nte1s >d-e •hts categorías e ins
trulme~rutos exist!'ntes én las músi-cas 
q:ue a con~i,nl\l:a,ción s·e· ex•;¡resan, po· 
drá,::I. t•omar p1['t•e lf'!li ena.s ,Jos mú ,¡. 
•c·os v .c.d·ucand-os d;e, l1a•s .deo! E.jér.C:to 
-d·e Tie:rra qui' lo ·d~s·c;e\n_ 

La1s .cj¡1os,iciones ~· wrificarán en 
b's Ca·pita<nía,s Generale•s res1Jectivas, 
'conts,Üt·uyé<ndose .e1! •tlr.ilb'l'm'l con el 
,núm·ro de >d'ire>Ctore·s destiradC'Is en 
ca,da. Ul!l;a de ITas T>e.giOITJie·s, rigién.dose 
p.ar !c1s ¡p·rogramas de-te<rmba-dos en 
la orden ·del 2t ,di~ e:nero de I933 
(D. O. núm. 18). 

La1s ¡,nsta,nciaiS .s1e 'cuorsal!"á n a ·loS 
k'fe:s respectivos en e] •rla7.0 cloe diez 
.d:ía~s, a~ partir de l>;J: ¡pu:bliCGICiÓn de 



-D. o, núm. 8o 

•esta orden, verifi·cándos!: las oposi
dones ·cin.uo día,s des¡r>ués de tumi
oooo este. 

VACANTES EXlSTENTES 

En la Música de la zr Divisiqn 

Briga-da mÚJ';ic.o.-U:na d~e fla,uta. 
Urua d.e oboe. U n.a de ri:quint0 mi b. 
DO<s de da!I'bete -si 'b. Una,. de s.axo
fén cún,tr<.lho mi b. Una de trompe
ta 100. Una ·de •tr.o•t'n¡pet-a si h. U m . de 
flis:ürn1o ~ ~ 

S.aPgen;to mlú&i,co.-Un~a ,¿le corno 
i•nglés fa. Una .dJ: l!'e¡qui,;¡·to la b Una 
(le f.a¡g•ot. Una de S<Jxofó.n SQp¡r.atno 
,s:i :b. Una ·de ·tr-ombón •contra:J.to. mi 
bem01l. Dl()is' ,¿)e tromibao. Una odie 1im
h;;,l\. Una die bOJ!nlbo. · 

'Catbo mús·ico.-Do.s- .dte flautín Una 
d,e d)()l~. Una de retquintto 1La; b: Una 
rt: ['lelqu:i:n•to mi b. u,;¡,a die· dadnete 
s1i b. Una de. da:ritnete •con.tra,Jto mi 
helmiCI!. Una. ,¿.e cíba.rinete bajO< .si- b. Ut12.l 
{LG 1saxofón bajo si b. Un~ de fagot. 
Dios d'e tT•om¡p-c<ta ,do. Una .¿,e trom,peta
si b. Una de t1rombón contra>lto mi 
:bem01l. Una 1el1e tr.cmbón tenor dio. U n:aJ de 
flñstcomo mi tb. Una <l¡- fli:s·com-o s·i b. 
Una~ de '-onove•n. Unra, de bomba•rd·ino. 
Un:a de lba'j o. 

En la Música de la 22 División 

Bri•gaJ:l<a músico.--Una .d-e fla'Uta. 

10 de abríl de 1942 

tro de clarinete !SÍ b. Una de saxn· 
fón soprano si b. U na, de fagot. U na 
de tromhó:J. contralto mi b. Una de 
trombón tenor do. Una de tromp" 
mi h. o fa. Una de bajo.• Una de 
timbal redoblante. 

1Cabo músico. -Una de flautín 
Una de flauta. Una' de oboe. Una dP. 
requ.into la b. Una de requinto mi be. 
mol. Seis de d arinete ,;¡ b. U :J.a -ie 
clannete contralto mi b. Una de cla
rinete baj:> !Si b. Una de osaxofón SJ

prano si b. Una de saxofón b.·u.ítono 
m.i b . .Una de saxofón bzjo si b. Una 
de fa.got. Una de trompeta do. U:Ht 
de trombón contralto mi b. Una -de 
trompa mi b. o fa. Una de fliscomo 
sop:-an.o mi b. Una de bombardino. 
Una de bajo. Una de platillos. 

. En <a Música de la .p Divisiólt 

Briga•da · mú.si_co.-Una de flauta. 
Una de darínete. Una ·de saxofón 
contral·o. Una de trompeta, do. 

Sargento músico. -Una ·de corno 
inglés. Una .de fa.got. U:1a de trom
~a. Una de barítono si b. Una de 
t.1mbal. 

Cabo músico.-Una de :requinto. 
Una de clarin·ete contra·lto mi b. Una 
de clarinete bajo. Una de saxofón 
barítono. U:1a de 6axofón bajo. Una 
de fagot. Una de trom.bó·n contralto 
mi b. U n a de fliscorno soprano. 
Una. de fliscorno contralto. 

En la Música de la 4:;,. División · 

UiJ,a de e1b-o~: Una ·de re-qUti,nto mi b. 
Una de dal!'ine~e si <b. Una, de saxo
fón ,c:o,ntl!'alt.o m~ b. Una. dte t'r'ümJp<eta 
do. U na d·e trüm¡p-c<ta si b U na, d•e 
fliscO<r-rLo 'co-n't'na':íto ~¡ h. Un1a ·di~ bajo. Brigada músico _Una d. fi ta 

S ' .. u d · e au . 
. ,':ngento musnw,~ nta e coP:to Una de oboe. Una de requhto mi 
,,ngt.~s. Un.a~ de r:c:qru•mto l:a h. Dos• de ¡ bemol. Tres de darinete si b. Una 
dan~te,te 1s.i b. U na ·de: .s;axofón 1S·0pora- de saxo·fón contralto mi b. Una de 
no IS! b. Una de smwfon ten~r si b. tro~peta do. Una· de trompeta ,s¿ be-
Unta ldie-fagot. Una de tr{)lmbo.n' con- mol. Una ·de bajo. . 
rtralto 11111 .b. Ut:11a d:e, ~rom}:>ón tenor Sargento mú~ico.-Una ,de cor110 
do .. ~·os ,dJ,. :trom¡pa, tml ? o· fa. Una inglés. Una de T·equinto la b. Cua
cle ,fhs,cor:no se¡p.mno mt b. Un:a d·e tro de clarhete s.i . b. U na de s.axo
b<mtono si :h. Un;¡¡ de ti·mbat!, Q'M'ldo- fón :soprano si b. Una de f.agot. Una 
blant1e. de trombón .cont:alto mi b. Una· de 

:Cabo 1111!Ú!Sii.co.-\Dos' ,de,· fla·utín. Una de trombón ten.or do. <Do6 de t;om
cle ?boe. Un¡¡¡ ele 'roqui,nto. Cinco de peta mi b. 0 fa. Una de timbal re-
dannete si b. Unta~ •dJe .ola:r:in¡~te co11- dohlante. · 
t:aito mi b. Ut"lla de clatrinete bajo ICa,bo rniÚJs<Íco.---<D o;;. lde fla:u:tín. 
51 ·h. Urua de smwfón ,s.O.prano s·i b. lha de oboe. Una de requinto la 
,Urua d'c s'a:x:ofó:n 1Ctont'l'at1.to mi b. U:J.:a bemol. Una, de •requinto mi b. Cin
•de sax-ofón· batritOtneí< mi b. Una ·de en ·de clarinete sí b. Una •de dariñe
~a<xafém ba1j,o si /h. Unta de fa- te _con!ralto mi b. Una de. clarinete 
got. Dtos 'die t111om;peta ·d.o. Una d·e baJO SI b. Una de -saxofón bajo si 
trompeta .s1i h. Un.v ,d¡, •trombón con,_ bemol. Una de fagot. 'Dos1 de trom
trallito mi b. Una d'e tJr.ctm¡pa mi b ó fa. ne·a ·do. Una de trom~a mi h. o fa·. 
Una de fiisc01rno '~OI;Jrano m,¡ b. Una TTna de flis.corno sopraJ.o mi h. Una 
ciJe Qn-ove:t.. Una die ibomba:rdino Una de fl.iscorno contralto si b. Una de 
•el-e •Cal]>a. Una lllle plati:!lols. . · nnoven. Una de bombardino. Una 

En la Música de" la 23 División 

.Brigada músico.-=- Una de flauta. 
Una de oboe. Una de r·equinto mi 
bemoL Una de clarinete si b Una dp 
tro · ¡peta do. U:1a de trompeta si be-
b~ · Una de bombardino. Una de 

a]o .. 
Sargento , · U· i 1, 'IIlUS<JCO.- na de corno. 

ng es. Una de requinto la h. -.Cua-

de bajo. 

En la Música de la 43 Divisiólt · 

Bril!ada músico.-Una de flauta. 
Una de oboe. Una de rea:uinto m' 
'>emol. Dos de clarinete. U n a de 
-saxo1f6n ·cont-ralto mi b. U n a. de 
trompeta do. u.,a de tromneta s' 
'->emol. Una de flisrorno conti-alto s' 
bemol. Una de bajo. · 

Sargen:o m:úsico.-Una de requin
to la b. Tres de clarinete. una de 
corno inglés. Una de fagot. Una de· 
trombón contralto mi b. Do,s· de trom
pa mi b. o fa. U J.a de fl.iscorno so.. 
,prano mi b. Una de baritono si be
mol. Una de timbal redoblante ... 

Cabo músico.-Dos de f:autín. Una 
de oboe. Una de II'equinto la b. Una 
de requi·nto mi b. Cuatro de clari
nete. Una de saxofón soprano. Una 
de saxofón· ba¡jo. Una de fagot. Do·s 
de trom.peta do. Una de flis.corno so.. 
prano mi~ b. Una de flíscorno con
tralto si b. Una de onoven. Una de 
bombardino. Una d·e baio. Una de 
platillos. Una ce clarinete contra.!to 
mi b. Una de clarinete bajo si b. 

En la Música de la 51 División 

iBrigada mrúsico.-Una de flauta. 
Una de oboe. Una de .clarinete si be
mol. Una de \Saxofón contralto mi 
bemol. Una de t.rompeta do. Una de 
fli.scorno conWl,:to si b. Una .de bajo. 

,sargento músico.-Una de corno 
ing.lés. Una .de clarinete si b. Una 
de trombón contralto mi b. Dos de 
trompa mi .b. o fa. Una de bajo. 

Cabo músico.-Dos de flautín. Una 
de requinto lla b. Una .de requinto 
mi b. Dos de darinete si b. Una de 
clarinete co·ntralto mi b. Una de cla
rinete bajo. os.i b. Un·a de saxo·fón te
nor si b. Una de saxo,fón bajo si b. 
Una de fagot. Dos de trO!lll?eta do. 
Una ,de flisco:rno .s·oprano mi h. Una 
de flis.corno contra,!to si b. Una de 
bombardino. Una de bajo. Una de 
plati1los. 

En la Música de la 5:;,. División 

Br\g,adaJ miÚsico.-Una d:e flauta. 
Una de oboe. Una de clarinete si b. 
:Una de· ~equinto m.i b. Una de sa
xofón •contra:to mi b. · Una de fEs
corno. Una ,de tr·om¡peta do. Una de 
bajo. 

\SaDgentol m!ÚISÍCo.-Una ide, corno· 
inglés. Una de ,requinto la b. Dos 
de .clarinete :si o. Una de fa,got. Una 
de trombón .contralto mi b. Una de 
trom¡pa. Una de bombo. Una de tim
~al, redobllante. 

Cabo músico.---<Dos de flautín. Una 
de flauta ... Una de oboe. Una de re
quinto [a JJ. Una 1de requintoi mi 
bemol. Cinco. de <Clarinete si b. Una 
de c\Larinet{; contraHo mi b. Una de 
clarinete bajo :si b. Una de saxofón 
soprano :si b. Una de saxofón con
tralto mi b. Una de ·sáxofón barít,r 
no mi b. 1Jna de s.axGfón bajo si b. 
Dos de 1rompeta do. Una d.e trom
peta si b. Una de trombón contralto 
mi b. Una··d·e trombón teno.r do. Una 
de fliscorno soprano mi b. Una de 
flí:s,corno contr21:to -sí b. Una de ano
v·en. Una .de bombar.dínG. Una de 
bajo. 

,~{adrid, 31 de marzo de 1942. -

VARELA 



Directión Gengral 
de la Guardia (ivil 

Disponibles 

Pasa a la situación de disponible 
forzoso en 1~ sexta región militar en 
las condiciones que determina el ar· 
tículo tercero del decreto de 23 de 
septiembre de .1939 (D. O. núm. 4) 
el capitán de la Guardia Civil don 
Jesús Montalvo Arostégui, quedando 
afecto al 38 Teréio de costas. 

Madrid, 8 de abril de I942. . 

VARELA 

Retiros 

Pasa a· la situación de retirado por 
inutilidad física, siendo baja en el 
servicio por fin del mes de marzo 
ú,ltimo, el capitán de la Guardia Ci
vil, afecto al sexto Tercio, en la si
tuación de reemplab:l por enfermo 
D. José González Rodríguez, debien
do hacérsele I]:Or el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que le corresponda, 
previa propuesta reglamentaria. 

Madrid, 9 de abril de 1942. 

VARELA 

Ascensos 

,se dec la rari a:ptos 1Jara el as<: en so 
y se com:ede el empleo inmediato su
.per'iar, con• la antigüedac:f de :28 de 
marzo último. a los tenientes dt> la 
G:.zardia Civil ,qu{'l a continuación se 
indican: 

.D. Angel Gil Sánchez, del 3'4' Ter-
cio de costas. · 

D. José Sánchez Jurado. del 3.5 Ter
do de fronteras. 

D. Angel ).fart:n lfartín, del 36 
Tercio de fronteras. 

D. Rafael Ve:izquez Vázquez, del J.' 
Tercio de fronteras. 

tD. Paulino lfart:n· Santos, de la II8 
Comandan~ia rural. 

D. Delf:n Vida! Villar, de la Sl"gtm-
da Comandancia móvil. · 

Madrid, 8 de abr.:t de 1942. 

VARELA 

Concursos 

Por existir en las Trnpa·s de la Casa 
Militar de S. E. el Jdr. de,l 'Estado y 
GeneraLsinro de los Ejércitos una va-

IO de abril de 1942 

cante de teniente de la Guardia Gvil, 
se anuncia el oportuno concurso !Para 
su prov:sión, en concepto de agrega· 
do, entre los de dic:ho empleo y Cuer
,po que aspiren a ocuparla, con arreglo 
a la.s normas insertas en el decretó de 
7 de octubre de 1939 (D. O. núm. 10). 

LJs solicitantes formularán su, ins
tancias en el p;lazo de veinte d:as, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de la pres~nte orden en el DrA= 
Rio Oncr.\L (k este ).finisterio, acom
pañándo~~ :: la~ misn:as copia íntegra 
de la h'oja J.c he:ho-;, cert:ficado com
¡prensivo de las prin:~ra .. segunda, . ter
cera. cuarta, quinta. octava, novena y 
undécima subdivisiones de la de servi
cios y un sucinto resuenen de la sén
tima, en el que se refleje la actuaciÓn 
en la pasada campaña. 

:Las instanc,:as do:umentadas en la 
iorma expuesta 'y debidamente · infor
madas, serán cursadas d:rectamente por 
las autoridades militares respectivas al 
General Jefe de la referida Casa :Mi-
lib~ . 

Madrid, 9 de a;bril de 1942. 

VARELA 

D. O. núm. lo 

ctir's-o a.noociGidio :Por ordlen cíe 2Ó de f~
brero <k 1940 (D. O. núm. 49), 1Ja.ra 
prorve<!l" 6.ooo •p¡'azas de gua·rd:~a:s. se-~n
dos de I nfa,n•terí;u. 
T~1mbién ,podrán soiJ.i!Citar eil ln•.gor~. 

s.o ¡por una· sd:aJ vez, rro:s licen·:ia•ctos 
qwe ha·bien.do peNenecido ¡¡, kt·> fnenas" 
de mar ele:) ar.(•guo ·Cuer:p.o de C:J~a
biruerDs nio ex<X.Ua.n ide .-:os !Cin•:u•'•ntl 
a.ños, húbie•r.c.IÍJ. oíb<serva1do bu•en;¡¡ con: 
du>eta, no tenga•n i!l>Oital5 d'~farvnra·bb 
sin invaJ:~:~:G.tr <:lfl! 61U his!f.c:Ía'!, rMHvan 

en tC>ta,I tre<s años de s•;;rvicio en. fi:<'JS, 
no •di.sfr:.:1:en h;:lberes ¡p.:¡;·~vos y ;;11.: se· 
pa•ra!2ión no huibie·ra; sidio motiva:d:1 por 
víaJ j~.:1didcJ; o ex:p-eJdie.nlte gUJbor,nativJ 
del Cuoen1Jo. 

1 E~s~t:o.s ;;¡_slpirotn.tte5 icil:b~,:-án dcicn~en· 
té.ir: l·a:s in'SI\~aKiat;, qu1e soerán -dirigid2.s al 
dine,ctolr· g'{CTI•er;:l: die Jla Gua•flc,;a CiviL 
con 1•015 >d'ocuim>:mboiS y ato:nibnldoise a 
los fc-r:mUI"GifÍCts q.:.:e ISie seiva(G<n en 1~ 
b.rdeon ·arn~er.icrrm.:~tnte reseña.da,-, d·; bien· 
¿':;'• ademá~. at::crnp::>ñ_a:, sin e~cepción 
::ugun¡¡, y -C~cilno 'CCIIll:h:JD>n ;¡xe-ns1:l pa·ra 
to:uor ¡paTt·e~ en c1 ccmcu;/3?, el! tÍt'll.}·o de 
¡n.nm1eflo o ·s•e"'Uindo m•,l:am>eo illJJ.:Va''· ex· 
f'e.::,::dcis ¡pcr. f.<Vs Ccnna·t~da:11Cia·s G~ .~{a· 
.rir.a icor..--<"I;>C•nl:lienW,.; -o •cc¡pia•s a.uto:-iza· 
datSI .de las m~,,mos, lb:-en ,pC'r lo.; ie
fe;; 1dle CCA:nam1d.3.n>CÍ;¡¡ !O ¡por lc¡s iefr:s 
<lel Cuerpo más eMa·cteriza<IOts en la 

Con ~ fin de pil"oveer Ja1, v<.>ea·ntes re•.;(rdetKÍ·ao ,c,-r, s.al icit~•nte. 
qt::e exis<:-:n de g,uard 1a1s .¿:e mar en el Tercera.-El ,~lazo d·~ ;pre-sentziCió~ 
Üuenpo de !.;¡¡ Guardia: Civi!, se a1bre ce (.als iruo,tz~n'Ciats. será die treir.lta días, 
urn c.c.nclll•:''o a•l que 'pcldrán cor:.cul'r•rr cornlteldict>~ dLislile b lp·t:rbE•:a!CÍÓ,!lJ die este 
cualnltOrS 'CIU!lTIQ11an ll>ats oon:Ji.dones <x- com:dir<S'O {\!JJ e;! D. Ü\. ,d,eJ Mi.nister"o 
P·u~·sf2•s eon •'<•s b?!Ses siguientes:· del Fljército y Boletín Oficial del 

Primera.-Pc)!(kan tcm:r .pza-te en &;t;¡do. ; 
e>te concur.-so ·:as gu•a1id1a•>:· -s•egundos Cuarta.-.il..os a.s¡piranf.e's no ¡pertene
Que act1Ua·lttn1ente ¡pres•ten s•u•s sorvkios 1 cielll•te,s ail ·~U<e'l"'pQ, ·surá-n d:aJsifi.ca.dt!S 
e1n \J1S Toer~io_'?' d•e •cols/~,a·s·, fronter_a.s, 1 por e] or·deru ide .P•reCa•ció·n •Que s~ diO· 
rr.:ll"a:les y •mov;'.es. y e<n .al,; a,grnp<.>eto- >talla e:Ill ¡J:a, :altlld•:•da: orden <le- 27 ~ 
•lies de etolpe~ci<~J:iSJt2JS, si:n~;pre que 1<e febrero ·d·~ Ir:140 (D. O .. núm. ~t9). 
encuentflen en 'PO·s:·sión de·:· títu,:o de Quinta.-Una vez que haya, s"do 
pr"me.ro o segundo mecánico naovaJ\ <X· Klb·i·gml~ro d 1pe•r~>bnal1 q•ul~ ·de e-stos 
JtKidu;)o !por 1~ Coll11a!ll•d•a.J.da e!~ Ma- últüm•O<s a•51Piri2Jnrt:es• h2i >d•e •Ot:ibrir va· 
riúa cdn ::r.-:re:glo a1 •C'uanto diSJpo:Je la .cznte:s IC!~ :1aGI que exits•te·rÍ·. y ¡n:h"i
Ó"ct:?·~·r ·n•úm. •1 12 die Il()2<) y d inóso g) c~;C::.J. <•n e.l D. :o. :la re:ación de l'OS 
de la regla segun!da de ·:a.s in•struccioncs akn1tid·os cc.n/i:donai"l!11en~e. ~e pre· 
de 24 de <:,gos,~o de· I()JII (D. O. r.úme- si:.t11~;;•rán en l•alS Co:noa,rud2:niCi2tS a qu<:: 
ro ~91), qui•e,l11es csrerán exa'lJ'lir..a·dos eLe haival!l _,,:idfo dre¡siümd0>~ o ~Cdl 1119 más 
las materias que figuran en el programa •ptPÓxim31s a 1s1u il"·e•sid~.:mci:t., a'] clbieto 
q:.oe se ims1ena a corutim:•"-l:ióru. de ".ufri:r e¡l exam~n .Cie ·l!a.S. ma1eria'9 

Estos :;.¡<¡;1:·rantes ('•rc·moverá.!l' 1r><- n~yo pogra;m,;¡, Sle ins~.rta. a <:c>J1,tinua
taor.•cia que c'O'~.umentz.rán con el título dón .. 
c.crrespondi·erru~e o oc,piz• del mi>1111o, y ;Sexta.-LO's jefes· de a's Ccll11-a·n•da•n· 
por los bfe¡s, ,di? l:•s Com?•n•d•:•nlc:.:l!, .se das en iki!s IQUIC •d·i.•ch01s a;«pirzntes ·se 
curn;p,:·íme·ntalfá.n .lüs requisitos que se •pr~s>:rJton• ·flemittrán ~-:a Diorecc'ón Ge-
d:e•:.;:;lbn en la. ord•:ln de la Dir·e·~c!ón i !'.ewl ¡(,e la Gucil"!:hu \ Civ'j,, re:~!·ci&n 
Ge111·era1l ·die a•Qu-d Cue:r:po de f:,cha zo de i .:J:.- Tris <lYr·clbzklbs y ·confir>ma.rrd.o s'U 
oct?~re de 19p. inserta en el f!o'ctill ¡ ingreso e~ aquel .(e,ntro 1pcdrán pa.s~· 
Ofzczal del mzsmo de 1 de novzembre po!'t.ar:,0 ,5 •p.<tra •>•ll' j,n1co.n.pocc>Ció,n. e. ita 
Ge · HJJ:I. <le .de9t~no. 

Segund1.-Igua'lment~ P'c•cdn toma· 
P?rte e.n este con!c·Dr.5o tcda3 :10.:; e-s~pa
ño.!~e~s .q,ue te1n1gan ~cu¡n~l?:~i;::k:··s :os ve:~.nt·~: 
<:1ños die {¡j':d sirn eJGC•:I(\.5:- •cli: 1)-cos tr<'i!'ta 
y r.in,co, qu•e- horya,n• servild:o p.or 1~ me
nc•s ·des año'> en loe; Ejérc:t::-.:; d~ Tie
rr.i,, 112•r o Aire·, sin tenre·.r tKh <ksh
vor;:>b"e en Ca hoj;¡¡ d•e ·ca,.t:gos y e.n 
qrui•e•Die<3 h:¡.brán .d•e ¡c·c,nzu.r•r.i-r hs c:,r
~rJnMaillJCÍaJS IQJu.ei se I('Xigen en eJl . .co.n-

PROGRA~!A POR PAPELE"l'AS AL QL'E ITA:< DI> 

AJUSTARSE LO~ ASPIRANTES AL PRESESTi 

CONCURSO 

Papcieta p.rimera 

¿Qué y: er.~:·:n•de '!JO!'" contmlrJJ<io? 
¿Qué se e.n,fende ;ror a•r.rih~fJ<:I5 y Jl<l'". 
21rrih:dl3.5 fo,::oio.c,.;rs· de emb:al::;=:.OO.C.? 
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Papeli:!ta so?gtmda 

¿Qué s<l'Il :JirtÍculos p·roh''b!dds en con
trabando?-¿ Qué es re:into, ad<Uanerc 
en la's Aduanas .Marítim:aJs ?-¿ Q~ué· se 
entiende por a'V'Cria en el comé.rcio de 
ex:¡xlrtación ~r mar? 

Papeleta tl:!rcero 

¿Qué misión tien'e el Cuenpo consi
derado como Res.gmrdo Fi'S1cal de la 
Hac:enda ?-Horas de ca·rga :Y desca<rga 
áe buqtrcs.-¿ Qué s1e entiende pór a,ban-
dono de mercancías? -

Papel!:!ta c¡¡arta 

¿Qué e's ddra~Udadón?-Tránsi.to .ma .. 
T'ítimo de mercancías. 

Papeleta quinta 

¿Qué bu;qu-cs se ro-n!s-1deran colmo edi
ficio púbEco y cuáles como edificio pa:-
ticular ?-Ca•:-oga de mercancías en ba
ques paTa la ex;¡xlrtación: "facturas", 
"cum¡plido", "queda, telrrni.nada La: car-
ga,". " 

· PaNleta sexta 

Prindpales circunstancias de que ha 
de estar admmado el guardia de m~a~r.
ReconocimieMo doe los equipajes lleg;.
dos ror rna:r.-Rol de navegacióo. 

Papeleta séptima 

' 
Lds a~tOiS' de ICOin,tra•bando ¿~uándo 

se .re.pu12lrán deiitos y cuándo falta;?
P.recinta.do _del tabaco y ·provisiones en 
buques oprocedentes del extranjero.
Lista de provisiones a bordo. 

Papeleta octava 

Autori'ctades co!lllpoetentes p~ decre
tar la entrada y ,reconocimiento di! edi
ficios.-¿ Qué cacr1tidad de tabaco re pue-
de tener libremente? · -

Papeleta nove11a, 

¿En qué ¡pe,na inoorre el g'UalrdiaJ de 
mar que toma •P3'Me en Ul!l a'cto cle con
trabando o defra•udación ?-¿Qué se 
ent:ende por· guia ,de circula;:nón y que 
por venldí ?-D-esc.ripc:.ón de e~tos docu
mtntos. 

Papeleta décima 

Los. a·~tois <& defra'Uid2'c.ión ¿1cuándo 
se re'Puta¡¡·án d~Etoo y cuind\> faltas?
En C?' ?rd~n fis,cal ¿qué es una, marca 

·de fabnca? 

Papeleta 1md;cima 

¿Qué CÍ!l'cunstancias ·deben e~presa·rsc 
en el acta al efectuar 'Una a:preh~:.nsión? 
Descripc'ón de un ma.rchamo de adeudo 
Y de tlO manchamo comercial. · 

10 de abril de 194:z 

Papeleta duodécima 

¿Qué hará el guardia de mar cuaaÍdo 
aJ persegu~!' el contrnba:ndo Le hicieran 
res~.s1enda con armas ?-Depósitos flo
tantes _de combustibles; finalidad. 

Papeleta décimotercera 

Ind:ical!' los efectoS! esta,111:aod~ según 
la Ley de Cootrnhan-do.-¿ Qué sre en
tiende por comercio de ca;botaje?-
¿ Qué es uoa .facturn? -

Pa¡deta décimowarta 

¿'En qué cons,~ste e\ secreto . de la.s 
confidencias? - ¿Qué relaciones ll'Uede 
tener el guar.dia de ma'r con los contra
bandi,sJtas?-¿Qué es oo ",Jevalll!e" y 
qué es ,un "•conduce"? 

Papeleta décimoqttillta 

¿Qué ,m:¡uisitos son oprecisos para los 
recooodmientos domiciliarios?-¿ Y pa
ra los reconocimi-entos de los Jocales 
donde se ejerce úmdustnia?-¿Qué re 
e.ntiende 1por Hcencia de alijo?· 

Papeleta décimosexta 

¿Cómo 'se dectúa la vis1ta de sondeo? 
U~ta de ¡pasajeros. 

Papeleta dédmoséptima 

..¿Qulé se er.~ieode. por edifr~os pú
bh¡cos :aJ los efectos de reco:nocimientos 
domic.i!ia.rios y qué 'req-u:.Sñtos se ¡preci
san para; eiio ?-Documentos que pre
sentan al Resgu.ardp los ·cap:ta:nes doe 
buques oprocedent~s. del extranjero. , 

Papeleta décimoctavo 

Cómpo¡rtamieoto de la fuerza en Jos 
reconocimientos domicilial!'ios.-¿ Cuándo 
principia Y cuándo ccnduye la imrorta
ción por ma1r ?-¿ Qué es un manifiesto? 

Papeleta décimo11ovetta 

iEn , :1~ actos, 'de contrbando y de
fra,ucfa·cwn ¿Cuando se !Procederá a la 
deteoci ón de los reos o •¡>el!' so nas ,re5-
ponsab!es ?-¿Qué ,se enitiende ¡por Adua-
na y cuántas claSIC.'SJ hay? - · 

Papeleta vigésima 

¿Qué di:f erenda existe entre ,un a.:ta 
de a,prehe111s•'ó.n y un aiCta de deseu:bri
m'ento ?-¿Qué es- c.ome·I1Cio de im¡porta
ción ?-¿Qué es ccmercio de ex,porta
ción? 

El r¡l'C'rsonal' procedente del Eiéroito ·o 
·lkendado del mismo será axamína,do 
además de las ma.terias que a continua
o'ón se citan, y de este ei erci'Cio estarán 
exceptuadol9 los que l,le'rtenezC2n al 
CuNpo de Suboficiales o hayan perte
necido al Cuerw de la G=diél' Civil 
y soliciten sru 'rein.g-rew: 

llnstru::!clón miEita<r ind'1vidtl;cl «m 
;.rreglo a los ll'eglamentos• táctk~» .vi
gentes del A.nma de ¡poro:edencia. 

Ixer, a presencia del Tribunal, un ~ 
zo de ooa obra impresa y otm m:mus
crita. eson::bir al dictado cm oorrección, 
red:lteta<r "tm ·par~e u oficio y ll'esolvel' 
problemas de Jas cm .• tlro ·re:gl.as·.arit:m~ 
ticast .De este ejerc:k:io e"tarán exce¡r 
tuados los qué ¡posean títulos o certifi
caidos de estudios eXJpeid>:dos por un Cen
tro 'de Ems·~ñanza Ofidal del E&tado. 

Ordenanzas Militares: O:bli:g:aoi011l.ii:!S 
de 1 s o!dado. · 

Servicio de gua,micion: honoro, !!:11-
iudos, tratamientos, d~vi~Sas, asi.miJ:ad<>· 
nes y conde<:oraC:coes. 

·!Madrid, 31 de .mal!'zo /die 1942· 

VAR'ELA 

Destinos .•' 

Se de5tina en turno de libre dro
ción, a la. .Dirección General . de . !a 
Guardia Civil (Grupo de Invest1gac10n 
de Ferrocarriles):. al alférez ,de ,¡a zu 
Comandancia rural ·del propto Cuerpo 
D .. Juan Guerrero . Guerrero. 

,Madrid, 9 de abnl de 1942-

.VARELÁ 

Consejo Supremo 
de Justicia ·Militar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por lai P11esi.denda ·de este Con~Jo 
SuiPJ'emo, se dice <:01!11 esta ~echa~ a 
la Direcció"' Genera1 de b Deuda Y 
Clases ·Pasivas, lo siguie'lte: -

"Este Consejo Swpremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facu!tades que lle confieren las 
leyes de 13 de e:n,oro de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 {D. O. núm. :t, 
anexo) y <kcreto de 12 de julio de 
1940 (D. O. núm. 165), ha declarado 
con d~re'.:ho a pensión a los ~ompren
didos en la U·:lida relación qu.e em:ple
~::~ ron n. Rafad Cuadrado So1o y 
termina con doña Aurelia Rodrígtte'2 
Medina, euyos haberes pasi\·os se ks 
satisfarán en la forma que se ·expres'31 
en rlicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal· para e1 ·'Percibo." 

Lo que de ordo·n del¡, Excmo. S~ñor 
Genenl Presidente m_anifies,to a Vues
tra Ex:ele:¡.cia para su •conocimientO 
y e-fectos pertin,ntes. 

Dios gttarde a V. E. mttchM años. 
Madrid, 20 de marzo de 1942.~EI 

Geoeral Secre.ta:rio, Juan Herrero. · ' 

Excmo. Señor· ... 
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS 
Pi:-tnte·oo 
-con¡, s 
causa .~es 

O. RafaeT Cua>drado Soto ............... PadTes 
Doña; Isabe.l Capilla Rastroyo .... .. 

- J 

Rl:LACION Qt 

Arma, Cuerpo o Uni. --¡,::_- - -. 
dad a que pertenecían CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES " 

tos ca usan tes 

I·ni. América 23 ... Alférez D. Joaqum Cu:udrtUOI Ca¡pilla 

D. Guillenno Castilla G•1tiérrez ...... ·rdem Ir'-. 

b d G 
• ......... Rgls. fV"uta ·31 ... Doña Petra Ro re o arc1a: ......... 

All'férez D. J::'Sús Cas1lilla Robredo 

1 
D. Cándido Ca~tillo Garcia ............ Idem ......... Im.f. S. Quintín 25 Sa:I]g(ClltO• J). Call'lós C<Lstillo ·:Madi! ............... : ..... , 
IDoña Trinidad Marfil Romero .... .. 

D. Juan Hid21'1:\'0 P~re-z .................. Idem 
Doña :Maria Pinto Rico .................. . 

Reg .. Mx. Ing. 2 ... Siai;-genlto D. •José .Mad:. fÜdálgo P:nto 

D. Bib:ano Escartín Ferr7r ............ Idoem 
Doña Dionisia Jericó Torrero ....... .. ••••••••s F. E. T .. Ara:gón ... SaJrgento D. Bwüsta! EscartÍ:n Jer:có ............. .. 

D Ramón V:>lle Pérez ............... , ... Idem ......... Au:t. ·C. E. C<entro übo Benigno VI'JJ1le M<>Jseda; ......................... .. 
D~ña Consuelo Maseda Pico ....... .. 

D. ·José Gr<>da Ji meno ...... ...... ...... Id<em 
Doña Francisca N.·gora Vidal ........ . 

In f. Gerona 18 ... · Calbo Pascual Gracia, A:!gora 

-D. Juzn Hida1·go Raya .................. Idoem ......... Legión 
Doña Josefa Barrero Martín ..... ~ ") 

Calbo Roida-1-go Hid.aJgo Barrero 

D. Zacarías Gilarte Muñoz ............ Mem ......... F. E,T. 'Cáioer!S... Calbo Alfredo• Gi-laJrte Ferrrán<L:z ...................... .. 
iDoña Juana Ferrández Véliz ..... -.. .. 

D. Rttfino Pasamar !rache ............ Idl'!!ll 
Doña Juana Gutiérrez Martínez ..... . 

F. E: .. T. ZaT31g'O'Za. Cabo Eímin:!o PasantaJr Gutiérrez .................... . 

--D. José Guerrero Lu·cena ............... Id<em 
D-oñe. Isabell San•tos •Ma<t'molejo .... .. 

·~ ._, •,• ... z.o Reg. F. Verdes Smda1do Se·ba.s,gán Gll!errero Sall1!tos 

D. Fran:CÍ~·co Domínguez Muñoz ... Idoem 
Doña 1Cash!lo Jararu>. Romero ....... .. ········· r,ruf. Castilla 3 ..• SoCd:a,do :Antooio Domí·n:guez Jaraoo 

n:. Rafae1 D'I'Jirado Ram,os , ............... Idem .......... I~d·enn H~-. ••• _. ••••••••• , Solld!ado ]O!Sé Dorado 1\.f~ ............................. . 
Doña !Dolores Maya D1az .............. . 

D. Fema:'1do R..,dríguez P-.'lña ......... Ide:m 
Ooña Carmern Reina Jiméntez ....... .. 

. .. Sdld<Ldo José ~Roor:ígu,e:z; Reina ...................... .. 

D. Anton•io Pon_ce A'lvarez .............. Id'enl ......... Inf. Granada, 6 .... Soillhldo Joaquín P()lllJce Goo:zález 
Doña Juana Gonzál~z Gon-z_ªlez ...... . 

ID. Vicente Alvarez ~úñe:?. ............ Id'enl 
Doña Manl\lela Domínguez Piñeiro .. . 

Bn. Ametrlladrs. 7 Sol•diado l]o'sé Allrvaflcz Dcim!ihlg;uez ................... .. 

D. Sa,ntos Mtt~ttverría· Z-uzaya 
Doña Macia .Bau!ista Saldías 

M R·eg. Infánt. 17 
<em ...... "' Reg. Infant. 23 

... S.oJ.daodo Juan· Mutu'V'erriía Ba•utista ............ .. 

... .S.oJ.d'ado Fe:rmin .MUJtuver:ria Bautis<ta ......... .. 

D. José Becerril Lázaro -~- ............... Id~m 
Dofia Leona Embid Samju;tn ........ . Inf. ·Gerona If· ... Sdklaoo Fr!andsco Beoor!'li~ 'Emb~d ··········••Y.•••···•' 

D. Pío IbáñeZ' MalÍMad .................. Idoem 
Doñ:~~ .María Luisa Hern-ández Gómez Inf. Galicia' 19 ... SoiliC!lado Beruto :IIbáñez Hernán&ez ····················· 
O. Simón Hernando Torre ............ Id<em 
Doña Francisi:a Carro Torre ........ . 

Inf. V:?!ladolidi 20 So1da.do Amo'!11o Remando Call"l'o ................... .. 
C. Combate- 2 ...... Sotdla!do Torilbio Hennando Carro · .................... . 

D. A.gustfn AlfMo Rupérez ............ Idem ......... In!L Améri·ca 23, ... Solmdo José Alfa~ro MMtinez .......................... . 
Doña Rosa .Martínez Mdlin.o ........ . 
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SE CITA 

1 
Pensi6n anual 

que se les 
~ncede 

Pesetas 

4-000,00 

4-000,00 

3-500,00 

2.r6o,oo 

z.r;S,oo 

r· 
795,50 

--

795.50 

693.50 

. 
693.50 

I 693~'50 

693.50 

03i.50 

693.50 

6g,3.50 
693.50 

693.50 

<í23.50 

693.50 
Ófl3.5o 

6g3.50 

-

'

., · ' FECifA ¡Delegación del 
Gobit>n~o :Mili· •' Hacienda de la 

lar <> Autoridad Le,.es o reglamentos en que debe empezar provi'!lcia en"==========~:====== 
que debe dar f el abono de la pensión que se les con·~~" 

conocimiento a que se ks aplica signa el pago 
los Üitereaados Día :Mes Año (2) 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Pueb!o Provincia. 

' 
------------¡------------- ---------¡-----------------

JI juHo PeiíarrCJIYa • ..................... Có~doba 

. 

Pui~nro jS<JJrutru ¡M~ría ... Cá.diz ......... 4 

1938(óridoba .... .. 

1~U8(ádi~ ...... .. 5 abri!l 

l. 

- ·--

-
(r) 

r8 mayo - 193SIGr~ruda .... . 

21 agosto 1938

1

SevJJ!a ...... . 

23 septiembre 1937

1

Huer,ca .... .. 

28 oct~br.e 1938

1
Lu~o ........ . 

' 
IO j•unio 

3 septiemlbre 1936 (a·r.::JJ~oza .. . 

1938

1

Hue;.lva ..... . 

2 

' 9 

Es'taltutd d!e Oa
'ses l&•siv;¡¡s dd 3 

Estado de 22 de 
octubre ,¡~ rC).26. 28 

ju11iq 

oo1:uqre 

e~ ro 

agosto 

agosto 

1938 CácereS> .... . 
\ 

L, 
r937ra·ra~oza ... . 

1939 Mát.~ga .... .. 

1 . 
193s(evilla .... .. 

1938 Baxb.joz .... . 
1 . 

ls ·1·1a 13 febrer.o 1937

1 

evl' . : ..... .. 

23 

Albur• o\.""" ...... ··'········· Gmnoda ····•¡ 
Coria' de,l Río ....... · ....... Sev1lla ....... 

1 

Saillerut_ ide Ga[k·go ...... Huesca ...... 

Sa•n Lor,enz·q de ArboL. Lugo ......... 

ClcJba~ña13, , ..................•...•.. H1t1elva ..... . 

.AI!ide3Jnlue'v<!i ide 1b Ved"a. Cácer-es ...... 

B:olrja: ......... , .......... ~ ........ Zwr-algoZ'ai .. . 

Coin ............... , ............... :~.Iálaga 
3 

S~egural ld!e Lreó~ ............ Badajoz 

···--················· 

iGilhtiallleón, ... ¡ ... , ................ Hu~eilva .... .. 

/ 

juli.o 1938/Hue)va ..... . 

I938,P01111(evedral •. junio 
. 1 --_,~ 

C:amfba•d-os ..................... Pdnrtevedra .. 

7 septiembre 
ro septitmbr~ 

22 didembre 

z6 
16 

19 

mayo 

marzo 
agosto 

enero 

I937 Navarra i.. .. 
I937f 

1937 Za·ragoza ... 

B.eüruziatillabayeln ............ . 

/Sa!biñán ...................... .. Za:ragoza ... 

. 1937 Ter:v.el ........ Torremocha ... 1 ............... Te~l 

I938 Sor1· .. , B 
1938 

~ ......... erzosa Soria 

J939 Navarra .... Fitero ..... ; ............ , ....... .. 
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NOMBRE DE LOS INTEREM.DOS 

D. Antonio Giner ·Ca1atayud 
-Doña Inocencia ;Oliv;~r Sala-

Parentesco 
con los 

caUsantes 

Padres 

1 Arma, Cu~o o Uni· 
dad a que ¡yrtenecían 

los ca ucantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSJL~TES 

So1&do Jooqtlín Gi{l/o'!" Oliver ......................... 

D. ·Roq'Je Iza~uirre Jáure~ui Idem ......... Reg. Infant: 24 ... So1(iado Victoriano Izaguirre Ir.ura .............. .. 
Doña Pascuala Irura Beracoech::a ... 

D. Baltasar de 1a Torre Ruiz ........ 
D0ña 1\f a ría de Jos Angeles Ro<irí- Idem 

.guez Pozo .~ ............. : ..... ~ ........... .. 
Inf. Argel 27 ...... SoMaodo l.or-el".zo de la Torre Ro.driguez 

D. <Eduardo Anido Díaz ............... Idem 
Doña Consuelo Funández Castiñeira I:!f. Victoria, z8 ... Sotd:ado José An:<io Ferrnández ..................... . 

D .. José Arauio Fernández ............ PaJckes 
P,oña Gt:mersinda Montes Fernánde1 Inf. Zamora 29 So~&do Ail'fredo A:raujo Montes .................... . 

D. Pab
1
o Gómez Enebral ............... Idem , ........ Inf. Zaragoza 30·~· Solda-do Feli-ciano Gómez Melero 

Doña ,:Modesta Melero Quintana ... 

D. JoEé Fe:-r.:ández Boso ...... ............ Idsem ......... ldem .................. S.o!liOOáo Ft~dsco F.er11Wez Pozo 
O.oña Rosa Pozo Randino ........ ,..... • 

D. A·n1onio Jiménez Claviio ............ Mem 
Doña 1Iaría Barb:ro Marcos ........ . Inf. Cádiz 33 ....... Sdldaido :Maooel Jilrnérez Barbero 

D. 'Ciriaco Luis Rocío ........ ~ ......... Idem 
Doña En-r:queta Gar1qía Bethen.court Reg. Infant. .38 SoMado Eulogio LUis Garcia ..................... .. 

D. José Va1cárcel· 1-fa-rtínez ............ Idem ......... Rgls. MeliUa: 2 
O.oña Josefa .Estévez Fernández .... .. 

Soi!dakio Arturo V a~lCá:rce1 Estévez 

D. Ma-nuel Gil Fariñas ................... Idiem 
1Doña Con-cepción- Lozano tGpnzáJe7 

Legionario Antonio Gi'l Lozooo · ..... · .......... : .. .. 

D. Pedro Herrero Mfrino ............... Idem 
Doña :María Cruz Rodríguez Alvarcz Id-e m Legiooario Leovilgildo Herrero Roctr'íguez-

D. Magín Dlc¡bao Aria-s. . .......... ~ ... - Id 
Doña Carlota Vicente Rourí.guez ... ' em I.d·em ................... Legiona.i!io Gustavo Dobao Vicente ............... .. 

D. Vicente Amezaga. G;t ............... r~ F E T B ' Fa!langis.!ial IsaibeHno Amezaga Arriaga · L' <JJem .. .. .. . .. · . . Ull'gOSI ... D-oña Castora Arnaga mage ......... 

D. Fra.ncisco JirrÍénez Fern:i~·dez ... Mern 
Doña Ang:•les Arias Mota .............. . 

D. Juan José Irazoqui Irigoyen ..... . 
Doña María Angeles Nesfría;; 1faya Idem 

D. Je-rónini~ Caned? ·P'uerto , ......... l•dem 
Doiia Rogeha Martmez Fernanclez .. . 

D. Claud'o Hernández Matos 
Doña Sira Ordóñez Casado I-dem 

F. E. T. Granada ... .Fa-1alngis.'ta: Manuel Jiménez Arias ............... . 

F. E. T. Navatru-a: ... Fa.!anrgista Miguel TrazoqUIÍ Nesfr-ía:s ........ .. 

F. E. T. Palencia... Farl'angisb Sa~tos Canedo Martínoez ........... . 

F. E. T. Vallaldip-lid Fatl:an-gicsb De1fino Hernández Or!dóñez 

D Sebastián !Lázaro Polo · ............ Idem , F. E, T. Za:t'¡:t¡g~oz:t. Fakogi<sta Celes<t:oo ·Lázaro Plumed: 
D~ña J ulia·na .Plum:d Cosella 

D. Fau-stino Gálvez Grau Pa:dre ......... F. E. T. 13 B. Arn, Sargento D!. José Gztltvez Ra<nuo : ............... .. 

D. Macario Gómez de la Cruz ...... Idem Legióru Leg:onario }'osú'~ Gómez Fuentes ............. .. 

D. Mariano Gimeno Caro ............... Idem Reg. Infant. 58 .. . Solda:do Vicente Jimeno AnrcLréu ............ .. 
Doña Carmen Láza-ro Rábana([ue ... Ma-dre ....... C. Combate z ..... . Cabo Pa<scual J uberías Lázaro ... -._ ......... : 
Doña Rtlldes-:nch Graru Marrquina ...... Idem Reg. _I,:¡fant, 17 C..:a1bo Donato GiJ Gra-n ....................... , ..... . 

Doña Carme,:¡ Alvarez Suáre,¡: In-f. Zamora· 29 (}ubO Rraocisco Gil A1varez ................... . 



1 
PeNión anual Gobiern~ ~!ili· 

quo se ks tar o Autortdad 
conce.!c que _drbe dar 

- conocimtento a 
Pe.etas los interesados 

' 

Ó9J,50 

· Ó9J.SO 

Ó93,50 

693.50 

Ó93.50 

Ó9J,SO 

Ó9J,SÓ 

Ó93,50 

Ó93..50 

T.440,00 

z.w6,oo 

:2.xo6,oo 

z.roó,oo 

:ar6o,oo 

2.IüG,oo 

Ó93.50 
795.50 
795,50 

795.50 

-

(1) -

._!:SID:ENCIA DE LOS INTERESADOS "FECHA ¡Delegación de
1 

Hacienda de la 
L.-..}-es o reglamentos en que debe empezar provioncia en 

el abono de la pensión que se les con· 
que se lea aplica signa el pago 

Pueblo Provincia 
Día Mes Año (2) 

20 abri-l 1937 n~r.:clon~ ... Barce~ona ······················ Barcelona 

""l ·-

Est'a:tuto de 'Cia-
ses Pasivas- dr,]l 
'Esta-d·o de 22 de 
IOctubre de I92Ó. 

I.2 junio 1937 Guil!-úz.co·l .. Herna:l.i ......................... Gui¡pú.zcoa¡ . . 

.. 
' -

8 abril -1938 ~!álaga ...... rát . ., 1fábz<~~ ························ ........ 
1 

diciembre 1938 Lugo Lugo 
29 .... , .... ·Santa Cristina ··············· ········· 

1 
Miiio 28 s<et¡¡tiemlJr ~ 1936 Ocrcvse .. ..• 'Castrelo de Ülr>f:n:se ······ 

1 ' 

1939 Scgcvi.;; de ~~draza ... Segovia IÓ enero ..... Santiusta ······ 

27 junio 1938 Orense ...... Raíríz de Vdg:a, ··········· Oren~~e ······ 

z.s diciembre I9JÓ Jerez ......... J. F-rontera ··················· Cádiz ......... 

3'I agosto 1937

1 

Tterrlltrife .... Orotava /•••••••••••••••••••!•••• Cz..oo•lld ~ ... 3 -

'Salcedas 

-· 

20 noviembre 1938(o'!'Jteve "r..:t de Case las .... ,. Polllteve!dra .. 

\Boa do Otrense r6 agosto 1938 Orense .. ............................ . ..... , 

r6 enero 1937 León ......... Villa1raz ·· ........................ León ········· 

17 febrero 

24 agosto 

19371 Orense .... ,San 

1938 Burgos ..... Los 

:Migue'l de O!ero ... Otre:nse 

Barrios de B.ureba ..• Burga~ ...... 

2I mayo Í.fo•tril . • . • • • • • . • • • • . • • • • • . ... . •• G'l'amaJd3¡ 

23· se¡ptiernlbre 1938 N av;vNa . . Ver~ die B ÍidiaiSoa . • . . . . . . • N<liV'.trtra ...... 

4 .septiembre 1938 L:ó~ ....... . 

19 atbril 1938 Vall-rúo!i-d ... 

IMarayola 

Vill<iver.de 

,. 

.................... L6" ........ ¡ 
de Me di na ... Valbdol-id ... J 

4 junio 1937 Zaragoz ... Zara,goz~ ...•.. , ..... J......... Za~I<:g-oZ'~ ••• 

9 enero 

21 jutnio 

18 a•go·sto 1937 Ter"ei ...... . 
22 setptie.mbre 1938 Idem ......... . 
14 octubre 193SIZaragoza ... 

14 octubre 1936
1
l..:a Coruü.;. 

Caminreal), ····················· Terueil1 

•••••••• 

Vela-da ..••..•••................ To1ello ..... . 

3 

6 

Cutanda : ...•.................... Te•rt'e'l ········¡ 
E-1 Pedregal •................. Guad·al.ajara.. 3 
J arque ... ...... ..•.•.... ........ ZaragOZQ. .. . 

Cerceda .. : ..................... La Corufla ... j 7 
. 1 . • 
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Parentesco Arma, Cuerp<> <> Uni· 
CLASES Y NOl!DRES DE LOS CAUSANTES NO!.lDRES DE LOS INTERESA.<.>OS con lo5 dad a que pt>rten~cian 

causantes loi causantes 

Doña- Paur.ina 1Gil Navarrete 
Doña E&téfarua F ern&1d~z <DíaiZ 

~La•d·ne ....... Le<gióru ............. .. 
Ide:m G. JCivi~ Burgos 

Cabo Pedro Ro::lt'íguez GÍil ............................. .. 

Doña Dai:nia:na V"ga .................. , ... Idettn 
Doña Cir:aca León Dd.gad!o ......... Ldem 
D-o·iil Meroéedes: IbarLuces Larra.coe-

·chea ..................... , .................. .;.... Idem 
Doña María Manzano Sán·::hez ...... I·:i~m 
Doña Bonif::cia Domingo Alonso ... Ide.ni 
D-oña Maximina Gutiérrez Es.talayo Idem 
Dtoña Juana Cariñanos Alegre ......... Herrn 
Doñ.a 1f atilde Jiménez w·no ......... Iderrn 
D<Jña Sebastiana Ve!asco GQ~zález, ... Idem 

Doiia Concepción Jarrín Alonso ...... I.dem 

Doña E·:ena Ayesta Martirena· ......... Idem 
Doña Mercedes Guijarro Narro ...... h!em ........ . 
n:oña -Concepción Brosa Ginés ...... v:rtll:la' ....... . 
D"Oiia Etlstaquia González Ma·ría: ... J:d= ........ . 

!Doña Bastlia Ab~cía Molina ......... :IIdem 

Dloiia Eustaquia. .Eslpera~nza !Gonzá-
lez To'ledo .... , ................................ ~Iide:m 

Doi:a Se.gunda Fernández Araujo .•• -Idem 
Doña Catali•"1a· ·López Pérn .......... I'dem 
:Doña Antonia r Ruiz de Arca~te y 

·Payueta .......................... " ............ Idem 
D\oña Pr>esentación A~i·ega Graét .•. Idem 
Doiia: Dorinda González Otoro ...... Iclem 
Doiia Ci.priana· Herrero Fuerte ...... Idem 
Doña .Dominga Aranda Váz.quez ... udem 

D.oña Mary Y oun.ger Soto ............ Mem: 
DoWJ, Aurrella R'odríguez Medin.a ... f.dem 

Ca'bo Ne~n"Siio Gonzá::ez Fel'ránclJ:z ... : ......••.• .-.•... 

Inf. •Castilla 3 Sor:idar::!ro' A:vel'ino Veg;¡, Vega .......... ; ............... .. 
R.g]s. Ceurta 3 .... .. Soldar::! o J uliitn Pr;eto León .............................. .. 

B_n.. M. Fland~s 5 Scúda;do Be~[]rardo VioJl,a,·,erde Ilba:rloc:s· .............. ~ .. 
Inf. Pavía 7 ... , ... SoJda.:io Laurea1o Ga11CÍa· Mamano ........ : ......... .. 
l•nf. Ar.agón 17 ... Sro:tliadfo J.ulio Dorm:r~~o Domingo .................... .. 
Inf. S. }Jarcia! 22 So'd'a1d.o D1onis:o Ror::lríg•uez Gurtié11rez ............... . 
Cz. N umcia. 6 Cb. So.k:la:~o Fé':ix Hernrández Ca•riña•nos ................... . 
Z•p .. ~fin;J.dores 7 ... So:·ch:do l\far:rue! Pablos Jim~nez ............. : ........... .. 
ugwl!ll ................ Legiorva,rio EmiEo T<x•~es Vd:rs.co ...................... .. 

Idem .................. Legionan:o Antonio P.érez Ja•Driin, ....... ; .................. . 

F. E. T. Guj¡púz:cDa 
F. E.. T. iSe•govia ... 
F. E. T Barc:lona. 
Art. Ügera, 13 ... 

F<:l:•angis·ta. Fernando Az·cuJnra.ga Ayesta¡ .......... .. 
Fakng;c:;.ta: Perfe:-to Vdas•co Guij<JJrm ................... .. 
Sargento _.DI. I,gnarcio .Estivill Cot ...................... .. 
Crabo .~I.ame'l 1Ioreno ,cJl, p,ra.do ......................... .. 

,G_ Ovil ........... :. Caho .Fausw V?)verde Sánchez 

Bn. :Ceriñol'a. 6 ... S·o~d•aJdo Zóirlo A•lionso Alf()Jll)so ...................... . 
l•nf. ·Zamora .29 ... So:d>2do ·Manrud Pe•a•gudo A:ra.ujo ..................... .. 
IRe.g. Art. Antiaér. Sofdado ~·,mtín SaJn 1Gllá.n Iháiiez ................ . 

Reg. Artill. 25 
Re.g, Artili. 45 
R·~g. Artill. 48 ... 
Bn. Mi:1adores 6. ... 
F. E. T. l(·órdoba ... 

Infant~Ha 
I·ng·enieros 

.So•:lda.do Lucia·no· BeTgarecheac Ze'Jacain ................ ; 
Solíd•aldo Pascual Bks•a: Ca.ser.atS ........................... : 
S-:Jü:Lado Agustí.n Váz:que·z Bravo ...................... ! 
Soldaldo JuCio P:arja•res Núñez ........................... .. 
Fa':<lngista José J:iméoez Be-r¡gí:lJrys, ..................... .. 

TenietJtc coronel D. Luis' Rueda· Ledesma .............. . 
Brigadia D. Lu1s. DÍ¡¡,z lgl~:scrals ......................... .. 

OBSERVACIO!o.~S viva sin necesidad de nuevo 
1 

seiia·la- •conserven stt a.ctual estado de pobre" 

r. Por :los Goberna·dores Militares 
a que corres¡ponde el 1punto de re·si
<lencia de los rocurrent:·s, se dará 
trashdo a éstos de la orden ·de con
cesión· de la pensión. que se aesl seña!a. 

·a Toda·s" 1las ¡pension?s a percibir 
.por esta c<llpital (Mad'l'id), será:l ab:J
nadas ¡por ~·a Dirección Gener,al de la 
Deuda y Clases Pasiva·s. 

3. Estas ¡pensiones s·erán abonadas• 
en tanto conserven la aptitud kgal, 
previa liquidación y deduc-ción de las 
ca11rt:idades que ,por los res·pectivos 
Cuerpos hu,bi.eseru sido satisfect;os a 
los interesados. Los ¡padres la perci
birá-:t en coparticipación y en . tanto 

. conserven su actual estad'o de pobre~ 
U, IPltSa."ldo por entero a0• @e ·sobre-

mienrt:o. 
4· Perdbirán la pensión ·q~e se les 

señala en •coparti.cipación hasta e,¡ día 
I.I de Ju·lio de 1940, en qu'e fal~eció la 
ma.dre de¡ •causante, pa·sando desde 
es:ta .fe,cha ·;¡or e,ter0 al padre, la que 
es ·compliible •con · ar•reg<lo a 10 dis
pues't.o en fla lt>y de 17 d·e noviemlbre 
de 1938 (B. O. núm. 151), con el 
s•uddo de s.664 ¡pesetas q·u~ disfru-ta
ba onr concCI!)to de capitán de Carabi
n•:ros, retirado, en h fe.cha del fa.lle
.cimient~o del causante, y le será abo
nada, ¡previa ,liquidación y dedu·cció:J. 
de .las cantidades· que por el Cuer¡po 
hubiese ¡p,odido Tecibi.r a .cÍI.enta del 
•presente señalamiento. 

5· Percibirán ·la pensión que se ~es 
señala e'll -oo.pa•rti/CipaCÍÓrn y ert} tanto 

za, 'Pa·sando 1por e.nterp al que sobre
viva, si·:> ueCiesirdad de nw:,,o seiia•la
mie·nto, el' abono de¡. -cual es compati
h1c •con el· s•ueld.o a·nua:l de 2.5oo pe
seta·~ que -como porter'o de la Uni
versidad, de Zaragoza, lp·ercibe el re
·c.urrente ·cqn arreglo a la ley de 17 
de noviemlbne de 1938 (B. O. núme
ro 151), y 1l'es .será a:bonada 'p_revla 
liquidación v d·educción .de las canti
'dades que ¡p:Ór el Cuerpo hubiese:n ¡po
dido 1perdbir .a;. cuenta• dd• ·'P·resente 
señalamient·o . 

6. Se releva a :!'a actual! cua.:¡tía la. 
'·pensión que le fué -conced:da 12or or· 
den de 28 de mayo de 1941 (D. O. mí· 
me.ro 127), l>Orr narbe·rse C01tliProbarf.O 
qiUe el ca.usante ¡petrtenecfa (lJ 1La 1Le· 
gióru y ser este e~ sue~do que le co
rrespon•dia -como tal ern· !a fe¡c!ta de 
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FECHA 
1i6n a~uall Gobiemn :Mili· 
1e se :es lar o ~ utoridod Leyes " reglamentos 
concede qne- f'kbe dar 

c< noc'miento a que se les aplica 
Pesetas lus UlLeres;.dos 

Delegaci6n de REOIJO~NCIA Dlt I.OS INTEIIEOADOS i ~ 
Hacienda de la ; 

en que deDe emPezar provinC"ia en ~ 
el abono de 1;¡ peasión que •• les con· i~ .. 

signa el pagc Pueblo Provincia " 
Di a M es Año (•) 

2'.178,oo ~ 
.3·56s,co 

\12 mayo e ·-~ b · 1 ' d'.b C'r<lo~a IJ-=-193¡ O•uo a .... ,Cor ,a- a: ,...................... 0 --···~ "' 
1936 Bur'g'O,s ...... 1villar~ayo .......... , .......... Burgos ...... 8 

693,.50 
1;.440,00 

ÓQJ,50 
693,50 
Ó93.50 
Ó9J .. SO 
693,50 
ÓQJ.SO 

2.IOÓ 00 

7 

15 
24 

27 

25 
IO 

10 

7 
z6 
20 

dicieñ1bre 

r\)38 Zam•J•r:?. ... · 
1
Vigo de Sanabria ......... Zam-Jra ::··--

1937 Valla..iú:1d ,, ¡Gería ........................... Vallddoltn .. . 

1938 Viz,cqya: ..... L1odio ................ , ... : ..... Viz~tya ..... J 
193S B?.d.aioz ..... )Aiburq~e:-qUJe ............... B-ad,áJOZ ..... . 

193s Ter:ool .... ~ .. B:zas .................... : ........ Teruel ........ . 
193'7 Palmd.a. .--···¡'Dehesa de 11ontejo ...... Pale:lC:ta .... . 
1938 A'lava .......... Barriobusto .......... ,_ ....•.. A~;wa ....... .. 

1 ~37\Cáce~es ....... \~f2.1droñem .. , ................. CaC'f-'res .... .. 

19:;6 Toledo ...... Burujón ....................... T<llle•io ..... . 

agosto 
jul:io 

a·bril 
agosto 
octuhre 

abril 
eonero 

septiembre 
noovkwbre 

2 . .Io6 oo 

Ó9J.50 v (1) ~';{ 
69J,50 1 .. ,._....._, 

Elólt,atruto de C:ao-
lftes Pasiva.¡ dell 16 
tEsta,to de 2:2 -de 
octubre <le 1926. 9 

I938!Le.ón ......... IA.st<h·ga ...... , .................. Leó11 .. . ... .. . 9 
. ' . 1 . . • 

I9'·g GmpuZ!Coo .. Vergara· ........................ Gu,-¡puzcoa\ .. . 

agosto 

en:ro 

2.16o,co 
7'.)5.50 

693,50 
693,50 
Ó93.50 

Ó93-50 
693,50 
693.50 
f)\)J.j.O 

. Ó9J.j0 

19; 9 S:govia ...... Honrrubias de la Cuesta S:gcv'a ...... '3 
1937 ~a•n::el_oria Sabadell ............ , ............ Ban::e:on.a. ... . 

Z7 enero 
.26 agos.to 
4 diciembre ICJ37 Segovta: ...... Fuentemt1anos , .............. Segon;¡, ... .. 

2 septiembre 1936 Valladol¡d .. Valladolid ..................... Vali:Ido:id .. ·.·.·~ 10. 

23 enl'ro 1939 Tenerife ,Icod ............................. Canar;a.s ~ 
15 j-unio 1937 Orense .... ~. O~rdes ........................... O.rert~e ..... . 
2 :ahrH 1y3d Samt<l111>cier ... Mataporquera ; ............... S.a.ntant:e;· .. . 

21 

9 
z6 

~~I 

abril 
e!l1er0 

e•bril 
ene·ro 

octubre 

1 

. 1 

I ""3- V'to··i \ 1v·t · . · - · A;.;¡.·a ,_, • · - ... 1 1 o na ,........................ • ......... 
19.::8 B;;.tce!ona Bar,celo,:la ..................... Barce:on.a .• 
I!J33: Oret;se_ ...... Tes ............ ; .................. Oroell\e · .... .. 
IQ.)8 P.a/entela Ci>ner'os ....................... P;:(,e-nda 
I9J7 C&xooo Lucena .......................... C&:•cioha ..... . 

3 

1:r.ooo.co 
s.ooo,oo 

D~ec,flelto de rS de) 
e\hriil ¡d,e 1'938 
(B. O. n.o. 54.9) 4 
·y (ey d•e •I:l de 21 
,d •chr-e. ·de 1940) 
en. o. n.0 292) 

octubre 
julio 

'93, '"'"• ..... 1 .. ,,,,. ························ """''" ...... / 
, 936 Id e m ......... r<lzyO< d< ;, . P«nü •.• Id m ....... ··~ n 

'U falledmiento, y le ser~ abonada, 
llnvia líe. uidación y deducci.J·n d~ las 
•cantirlade; que hubiese rc.'ibido a 
\:U~·:J.ta- ~de( anterior señalamie.'üto que 
quda sin efecto. 

~- , Pe.rcil<irá la pensión que se l•e 
sena a en ~anto tconserve su actual 
e'\3?,) :de 11 chreza y <btitud leg¡¡¡l, 
prevta l1quida :ión y deducc:ón de ;Jas 
c~ntidac~~s que hub'.ese :podido perci
bJr a cu~nta de¡ ¡p·rese•nte señalamJen
to, >etl a•bono del ,cu:cl es compaühle 
c~n la de r.ooo pes.eta·s· anu;¡l'es CJU!? 

xltsfrutaba en . cc~n~epto de viudedad, 
\:en a:-r•:g'o a 'a ley ,!e' 17 de novtem
bre de 1938 (B. O. nú:n. 1.5.r). 

8 .. _Se f,l·eva a 1a actu.11 ·cuantía •la 
P~ns10n q:te le fué ·ccncecida por or
~en d·e i de octutbr: de 1940 (D. O. nÚ· 

\ero 240), por ha.berse ~otn[Jrobado 

documenta•lmeñte ·que el ·causante fué 
asc:.:~dido al empr.,,o de 't<1bo por mé
ritos de guürra, •con ant:giiedad· del 
día de su fallecim:er.to, y h~ será abo
·n.ada en tanto ·conserve su actual <s
tado de ¡pobreza y apt1tud ie~al, pre
VIa Hquidación 'y <deducción de f.as 
·ca·n•tidades ·rec:•bidas ¡por •cuenta od<:l 
ante,ri-or s: ñalamiento que queda sin 
efe·cto. 

9. Percibirá la· pensión gue s.; le 
s·eñalla_h2.s•ta el. día 22 de jt:-nÍ<J d-e 
119-JO, en qu~:· •c·esará ¡p·or ha.b~r Cüntraí
.do matrimo:Jio, y Je ,será abonada, 
previa liquida-ción y deducción de las 
rant:d2d'es que p:~r el Cuerpo huhiése 
rercib'·do a ·Cuenta dd ¡presente s~ña· 
!!amiento. · 

no. Se ekva a 1:: actu·a~ cu:ntía· 'la 
¡pensi,ón q¡;e 1~ fue c<mc:tl:ida .por or-

ée,n, de I9 die jtun:o d-e 1939 CD. O. n!t.
mo!'o 187), pOir hai>e': se <:Offi¡'Joroh2do do
CUI:nentaJ:m: n~e · que el ca.us.:nie f ué a·3-
cerud:rdo a·l emp:-co de cabo por mérit01 
•ele gworra, con «n.t:güe~ad de la fecha. 
rd:_ s•u falledmiento, y í'e será abonada 
en tzoto co:JJser'Ve la. apütud legal, pre
vi.a 1· qu}!a,c.:¿n y d·cdu,cción -de las can- · 
Üd'2•des cr-edtb:ldas por cuenta d 1 anterior 
~eñalanúc.do, que queda sin efecto. · 

u. ]u'Stfificado en el expe,J:t-nte in
formativo e·! hxho glorioso que co~ 
cru•l"l":ó en. la riJ.ue~te d~rí rau,aute, se 
Ls ha{)e el pres<:>nte seña·!a.mit•Ho, .¡ue 
rex:íb:1rán en tanto conse·:vw la a~pti.
tuid legal, .o:revia li¡q'll'd;¡,:ión y de'(iúc
c:.&n de la•s cantt:d:ades q\lle hUJbi .se reci-
b'ldo VO>r cuenta del · a.n.ferioP sefía'Ía
n¡[eDto, que qu:oda s:t!l efecto. 

Madrid 20 de mano de 1922.-.Et 
G«:eml Secretario, Juan Herrera. 
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ERRATAS :nsercwn del párrafo segundo de cada 
uno de Qos art:culos I.0 y I 4 de dichas 

Art. 14. 1Si no consiguieran al fi
nalizar las p¡;-órrogas el ingreso en los 
Centros de Enseñanza ¡correspond1ef\~ 

tes, se incorporarán a filas, y de de
sear formar parte de la oficialidad de 
complemento, ,podrán obtenerlo como in
clu'do en el art:culo tercero caso e), 

Instrucciones' ¡para el Reclutamiento Instrucciones; se reproducen a conti
y formación de la Oficialidad de Com- nuación ambos párrafos~ comeniente
p!emento del Eüércita., aprobadas por mente rectificados: 
decreto de 14 de marzo último. Artículo z.o Podrán ser llamados a 

DIARIO 0FlCIAL nÚtn. 74, de JI de prestar serv¡cio en fiJas. para conser-
marzo, páginas 1.093 y 1.095. var su entrenamiento y aptitud o en 

Por . haberse padecido error en la caso de movilización total o parcial. ~Iadrid, 9 de abril de 19-P. 

LEYES DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 

Por la _gue se conceden varios 
créditos suplementarios, im
portantes, en junto, 375-000.000 
de pesetas, con aplicación a 
la¿l. Agrupaciones 4.a "Minis
terio del Ejército", 9.a "Minis
terio de Agricultura" y lO.a 
"Ministerio de Educación Na
cional" del vigente Presupues
to extraordinario de gastos del 
Estado. · 

rios suplementos de crédito con la 
aplicación siguiente: A la Agru
pación e u a r t a "Ministerio del 
Ejército", trescientos millones de 
pesetas, distribuidos como sigue: 
Cincuenta millones al concepto 
primero "Para t o da clase de 
obras de construcción y reparació.'l 
de edificios militares que exija la 
nueva organización"; cuarent:1 y 
cuatro millones al concepto <se
gundo "Para obras de fortifica
ción y caminos de defensa"; dos
cientos un millones al concepto 
tercero "Para adquisición y cons
trucción de material de guerra, 

La prosecución de los trabajos incluso instalaciones para su fa-
y . planes de adquisiciones inicia- bricación"; dos millones quinien

. tas mil, al concepto cuarto "Pa
dos con el presupuesto extr:lordt- ra los gastos de instalación e ini-
nario en vigor, exige para algunos . 
de los conceptos en él comprendí- ciales de material mventariable 
dos el otorgamiento de créditos de las diferentes Unidades, Cen
suplementarios de 1 o s actuales tros Y. Dependencias de nueva 
por agotamiento 0 escasez de és- creación que ,no puedan atender 
tos. , a. estas neces1~ades con los me-

Para fijar su cuantía se han 
1 
dio~, ~e que se di~ponga en .Ia.s pla

instruído varios expedientes de za_s , Y dos. millones q!;Imentas 
habilitación de dichos recursos, de mll, .a~ .<;oncepto sexto Para b 
acuerdo con lo prevenido en la vi- adqu1s1cion de .ganado caballar 
gente Ley de Administración y que resulte preciso para comple
Contabilidad de la Hacienda pú- tar las plant}lla~ ,con arreglo a h 
blica. · nuf!y;a orgamz~cwn;;. A. la ~gru-

Y, en su virtud, previa de libe- paci,on n o y, en a. Mmi.steno d! 
ración del Consejo de· Ministros AgriCultur~ , .t.rt:mta millones d~ 

' pesetas, dtstrlbmdas e n t re los 
DISPO~Go· conceptos segundo "Anualidad del 

• · Patrimonio Forestal del Estado", 
Artículo primero. Se conceden y tercero "Para atender a los 

al vigente presupuesto extraordi-1 gastos que origine la ejecución de 
nario de gastos del Estado va- un plan extraordinario de traba-

jos forestales", por las cuantfas 
de veintidós millones y ocho mi
llones, respectivamente. Y a la 
Agrupación décima "Ministerio de 
Educación Nacional", cuarenta y 
cinco millones de pesetas, con la 
distribución que sigue: Siete mi
llones quinientas mil pesetas, al 
concepto primero "Para gastos de 
instalación y reposición extraordi
naria de mobiliario y material y 
obras de ampliación en edificios 
dependientes del Ministerio, cam
pos de recreo y deportes, educa
ción física y Exposiciones"; y 
treinta y siete millones quinien. 
tas mil pesetas al concepto se
gundo "Para obras del Plan Na
cional d e Cultura, adquisición, 
construcción, adaptación y repa
raciones extraordinarias de edifi
cios con destino a todos los ser
vicios dependientes del Ministerio 
de Educación Nacional". 

Artículo segundo. El importe 
de los referidos suplementos de 
crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuaren
ta ·y uno de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública. 

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en El Pardo a tre
ce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

!FRANCISCO FRANCO 

(Del B. O. del Estado núm. 98). 

ORDENES DE ·OTROS MINISTERIOS 

MINISY~RIO DE MARINA 
Plazas de gracia 

Dada cnt>nta de instancia -elevada 
por doña Matilde Figueroa Sobrado, 
viuda del comandante de Estado ~fa· 
yor D. Felipe Amlllo Miguel, asesi
nado por los rojos el día 7 de noviem
bre de 1936 en 1Para\:ut>llos de los 
Mártifes, y en cuya 1nstancia. solic;.ta 

p!aza de gracia para concursos y opo
Siciones de la Manna pa1a sus hijos 
don Frli.pe y doña Mana 1\latilde 
Amillo f¡_gueroa, se accede a lo in
teresado por cons•,dt-rar!os compren
dtdos en el punco pnlllero de la orden 
·de 8 de marzo de 1940 (D. U. nú
merc sal: 

,Madrid, t S de marzo de 1942. 

iMOREXO 

(Dd B. O. del Estado núm. 94,) 

Dada cuenta de· instancia elevada 
por D. Pedro Abengoechea La ita, pa
dre del que fué sargenro de La Le
gión D. Pedro Abengnechea Larraz, 
muerto en acción de guerra el día 19 
<ie enero de 1939 en el frente de Ca· 
taiuña, y Pn cuya instáncia solicita 
plaza de gracia en las Escue:as, Aca
d=ia•s y con•curws de-pendientes de la. 
Marina ¡para su hijo D. Angel Ahen· 
goechea Larraz, se accede a lo soli
citado _por considerarlo com¡prendido 



D. O. núm. So 

en el punto primero de la orden de 
S de marzo de 10p ID. O. r.úin. 59). 
Mad~id, 27 de marzo de 1942. 

~ÍORENO 

(Del B. O. del Estado núm. 95.) 

MINISURIO DE. TRABAJO 
Ilmo. s~.: Las dis•posiciones vigentes 

en •ma·teria de Seguros Sociales esta
blecen como fuente principa¡ de los in
~;reso·s con que se hacen efectivos tita 
;::portación por los em¡presa;rios unas ve
CtS y por ésto.s y !JXl·r los t·rabajadol'\':S 
otrás, de cuotas en fundón de aos sa
!:Hios que los últimos perciben. Defi
nido e.! sala.rio a efocétos• del Subsid:o 
F2m:lia:r, en el artículo 27 del Regl.a
mt1Jto de 20 de octubre do~ 1938, que 
adc1pta el concepto es-tablecido poli" el 
a•rücu!o 37 del R•cglamento de Acci
dt ntes tdel T.rabajo en la l111dustria de 
JI d•e enero· de 1933, n.jnguna d:ficultad 
s,, hubiera ·produci.do en sru arlicación, 
si [Jo fuera porque Jas circunstancias · 
excepcionales en que ahora s·e desen
vu•dve la eco:1omía, por un .lado, ·y ¡por. 
otro, ·las orienta•cicnes die! Nuevo Es
ta~(,, decid:damente ~rotectoms del tra
hajaJor, ha•n creado <:tlll mate.r:a .d•e gra
t·:flc;:.c:ones ex:traordi:na•rias, rpluses por 
carC?tÍa de vida y Ótra:so denoaninaciones 

10 de abril· de 194:1 

análogas OOa ISituaCÍÓlll que pre:isa ser 
regul.a.da equitaotivamentoe, a fin de ev¡
ta.r que esas conce;.:ones, anormales y 
tran:si•to~·(.VS, como anorma,les y- transi
torios son Jos' fenómu10s que las fl)()

tivan, resulten injustJ:Jmente gravosas 
¡pa~ra los que las o~organ, con Ticsgo 
de que se a•l\:núe su generos.ildaJ o pro
duZJcan altemciones sen·s·ibles en el ~it
mo de los r<.:cursos con que se nutre 
la Previsión Social, elevándolos de me
mento, pero con vel•:gro de s•ufr·ir una 
brus•ca cootra•cción al desaparocce·r las 
caus01s ex:epcionales que ahora a-igen. 

Así lo hao e>timado y~. vor ,1o que 
a1 inilpoue·sto de utlidad•cs se refiere, la 
ley de JI de di·c:emhre de 1941, al co:l
sidera.r tales grati ficacwn•cs y pluses 
como gastos deducitbles .para la deter
minación del beneficio neto qtl'e debe 
grava.rse 1lOr Ja ta.rifa tercera, im•pi
rándose en ·la necocsidad. de evitar q".le 
la•s .rig:ideces Jega!es obliguen a con
side!'2t! como hendidos cantidades que 
1Iena111 fines de so1:da.ridatd y ·de her
mandad nacional. 

.Es, tpoues, necesario, siguiendo aná
loga di·rectriz, defin:t! concretament~:: 
qué' ha de entenderse rpor rpel"C'C:¡x:ión 
extraord'naria y dec!arat! que tal emo
mm.mo exce[}cional y tratncSJ.torio no es 
<ala·rio n.onntal ni putede tenerse en cruetll
ta como baS>e rpara fijall" cuota'S de nin
gún Se.guro ni S,ulbsiKEo de P•nevisúón 
Social. 

tEn Ml !Consecueocia, este Minis.terio 
sé fu¡, se·rvido disponer: 

95 

Artículo r.0 No -se torr..puu~án co~ 
mo sa.]at:1io, a dectos de la fijación. de 
cuota<S de ,Jos Seguros y Subsi.cl:os So
C:.ales, las gra:ÜficatCion•es o ~gas ex
trao-rdinaria.s, pluses ¡por carestía de 
vida y · demás tpercepciones, sie:mpre 
que Lo sean ,;n ccccepto de ex•cepcio
nales y obedezcan ex,pre·samente a cau
sas cin:.unstanciales motivadas :I>OC la 
<inormalidaJd "conómica. 

Art. 2. 0 Las .pepcepdtOtnes extraoroi
n•a•l'Ías a que se :refiere d artículo an
t?c·r·ior no ¡pe·rderán e•se carácter y no 
s~·rán, ¡por tanto, consid•eradas como 
:ala•rio, a efe.cto:s de S·urbsidios· y Se- · 
guros Sociales, a•oo cuan,do estuvieren 
convenidas o acordaJda·s. en bases kl!e 
trabajo, con aror.:•glo al :d~creto de 29 
de ma·r·zo d.e 1941. siempor~ que reúnan 
»o'S requisitos exigid•os en e( artículo 
(>r:.mcro de esta orden. 

Art. '3.0 La. definición ·d·e sa!ario n(}r
mal dada ¡por el a.rti<:ulo 3'7 del Rcgla
·1nento de Acci<kntes dd T•ra-bajo en 
ia ln•dusü-ia, de 3•1' de ene.ro de 1933. 
S{J!"á ::•plicable a todos ros Seguro$ y 
S.ubid:os So:ial<es. 

Lo q•ue comt:n1:1co a V. L rarra. r.u 
cooodm:ento y demá·s efectos·. 

ID'os gua•r·c:Le a¡ V. l. mtUJchos años .. 
11ad:d; 7 de marzo de ISJ-42.-Girón 

d,• V .tlasco. 1 

ii1mo. -Sti1. Dir.:cto<r genera-l die Pce
V':S.:ón. 

(De.! B. O. del Estado núm. 71.,) 

ADQUISICIONES CONCURSOS 

REGIMIENTO DE INFANTERIA 
NUMERO 3 

Neces•'tando adqui.rir este Guerpo el 
mobilia~io y efectos que s-e idetalla111, se 
a•ntllt!l'CÍ.a por eo1 tpresente- el corresrpon· 
<hnte concurso, pa•r<l! q~ los con:st•rtllc· 
tores o i·ndust·riales que lo deseen pre· 
sen1en proposicion•cs, en ¡pliego ce•rrad<J 
Y lacrado, al coma.ndante mayor del ex 
tp:esado Re.gimiento hasta el dÍ!Y 25 de; 
.próximo mes de abril: 

Mesas de esteritorio para despacho, 
veintiuna.. - · 

Mesas rara máqu:Oas de escribill', ca-
torce. 

Sillcnes, catorce. 
.Si.l!as. sesenta. 
Lioroerias, una. 
Lá111Qaras, dos. 
T·:-esi!los, uno 
Alfombras, um. 
Perchats, ocho. 
Archivos fi:hero, cuatro. • 
A•:-ma•rios do::umentacioo, dO'S·. 
Mu•:ble o'as:fi:a·dor para a~chivo, uno. 
Cuenpos de estanterías, doSt. 
Los materiales que se empleocn en la 

<;:nstrucció.n serán de IP'foducción na-
<:J.oca.l. . 

E1 ~miporte de oeste a.mm<i.o será. s,a .. 
tis·fecho po.r. el adjutd•i·ca~orio. 

Las facturas quedta::-án sujetas al des
cuento ~(]el 1,30 [lo.r IOQ e.n t('()(lJO;llto ée 
1J<l¡goo al :Estta.do. ' 

Los [)liegos de cOt!ldiciot11eSt se entCUe><
tl!"an en las oficinas d-e mayo.!'Ía, donde 
IP'U'e!den IStC1" exanúlillios ¡por el q~e lo 
desee. 

E-1 imrporte de la.s facturas 5ero abo
nado en el momento que todos >los efe~:
tos tengan ent•ra•d•a .on el almacén del 
Cuet!"[)) y sean reconocidos y admitic'..c~ 
~eg 13Jrr..etn tart.amcn te. 

tBa,dajoz, 25 de tma~rzo de 19421. 

IP. 3-:z, a . 

REGn.íiENTO D'E INFANTERIA 
:NUl\IERO 3 

Nece-sitando adquirir este Cuerpo 
:nstrumental y obras de múska p:na 
la. banda divisionaria, como igu;J. 
mente dos básculas, una de pie y otra 
de mos:rador, y 48 cubrecargas pa
ra ametralladoras. más ga·la para 
veintisiete cornetas (cordones de en-

rollar de rayón, co:1 borlas) y p a! a 
cuatro cornetines, de oro y grana, 
también· con borlas, se abre concur

. so por el presente anuncio para que 
los constructores o -·industriales que 
lo deseen presenten proposiciones, en 
pliego.:; cerrados y :acrados, al co
mandante mayor_ del exprrsado Re
g1mie:1to, h<'s·a el día 25··del próxi
mo mt>s de ahr:I. 

Los materiales que empleen en la 
construción será::1 de p~oducción ·na
cional. 

El importe de e·ste an•J:ncio será 
sat;5fecho por el adjudicatario. 

Las facturas. quedarán sujetas al 
descuento del 1,30 por 100 en co:l
cep·o de' pagos al !Estado. 

Los pl;el!os de co!ldicion~-s se pre
sentarán acompañados ele di~rños y 
prec:os, siendo invariables los qul.' 
se fiic:1. - . 

El importe de las facturas será 
al.onarlo en el momento quP todcs · · 
lo'5 t>fe"tos tengan t',tr<rda V so~n re
C~lllocido-:; y admitidos. r~glamenta
namer.te. 

Badajoz, 30 de marzo de tQp. 

P. 3-z, a. 



GRUPO DE FUERZAS REGULA· 
RES INDIGENAS DE INFANTE· 

' RIA NUM. 6 

. NoceiSitando af]iqu:ll"ir ~'Sr,e >Cue:r:p·-, 
fa.s prenldas que :a tqontin•Ua•c'ó!l se 
expreiS<~~n, a !I}all'tir de la puhl -ca,cilm 
de e:ste a!nunlcio, y en e: p1azo de 
veinte dí;JJs·, tSe adlmit'rán propooicio
nes -Y modd\lls de tc<ios aquelbs a 
quienes intelf'e'se, en sobre cerrado aJl 
COII11amda'!]te mayor odel Cutrpo, que
dando S•'n efe,cto todo~ l·os m'X!elos 
o doc·umentadón recibidos ~ué.s de 
la ,feoch;a :liJJdicada. _ 

Prendas que se citan 

10.000 palf'e's de a.4larga1tas bota. 
6.000 CaJm.IStaiS. 

1.500 pares <le caJ!z:ondliOIS· b'an~o.s 
Pára europeos. 

1.500 toallaJS. 
3.000 zaragüelles kaqui. 

IO de aoril. de 1942 

500 pa¡re;s¡. <le pantalOI!lles brich ka-
qui. 

5.000 vendaJs p'a111das (¡prures). 
250 moños kaqu: . 
J.ooo turbantes kaqui. 
3co mantas de ganado. 
500 goa-.ros europeos. 
500 conreajets de fusil c;a,n.:vna. 
150 correajes de pis-tola. 
•I.<;OO boilS'aiS de COIS·ta.dO. 

l.Ooo ¡pl¡¡,tos. 
250 bruzas. 
250 a•:mohazas. 
2 c;o col! ares. 
soo ca>denas. 
2.50 mor.ra1ks <le pienso. 
1.000 portafllls.iles. . . 
150 :a~lmohaldillas paJra a~metralladOC'<l. 
3 cornetines. 
10 tambores. 
so es¡pumaKieras. 
so cubas ,pa~ra agua. 
so c.azos de meda; plaza. 

D. O. nám. 8o 

25 ha~ehq.s. de leña. 
12 ha.chas de carne. 
T ebt!á.n, I de ab.ril de •1'942. 

P. 6-z. 

HOSPITAL MILITAR ,DE SAN 
SEBASTIAN 

El día 20 dei,C'Qr'I";bruté mes se ¡re!Ullll
rá la Ju•nta Económi•ca ·di: este Esta
blecimiento para la a·d•qu.tisición d~e ar-
ticul•os de inme>dia:to consumo, nr-;cesa
rios durwnte d próximo mes de mayo;. 
se adnn:•:l 1:1 ofertas e·n la Jefatu.ra Ad
ministrativa de este Hosp·ital 11ili-ta.r, 
die la.s ·c<:~ntidade·s y con•d1dorues que 
figuran en ·la tablilla dJ:o anuncios del. 
m~smo. , 

Sa>n S<!balS~ián, 4 ·cte .afu.dl <die 1942. 
;,¡--- ~~--·· _. ¡;!""-_-:.., ~~ !" "<l 

P. I-1 

ANUNCIOS 
-------__ _:......~ ___ ,...:._ ________________ .,.-----:_ 

C01IDSCORACIONES. RA N-
. tHiJ.{AS Y ESTANDARTES. 

FAJINAS, CER 1 DORES Y 
GOLAS CASCOS, ROSES Y. 
G O RR AS, CHARRETERAS 
Y HOUBRERAS, SABLltS. 

JORDANA 
c.,.~ n ti'•· 

Prtnclpe, 1 llADRID • Te.. UIISI 
j Ef.pecialld.a.d en a:rticulo~ -pa-r& re¡'alo¡ 

1 ·"nt mml...-a d-. .. ~ -se ~m¡¡m•~• 

Hotel BRISTOL 
WO habitaciones con baño 

desde 6 pesetas 

DiJr~6n Teleiráñca: "BRIS'fOL• 

Av. de José Antonio, 40 

TsiM. 24720 MADRID ... ______ _..._ .. __ ..... _ ..... 

"4111111111111rrnrrrrrrrrrrrrlrrrrllllllllllllll' . 

. Disponible 
;111111111111111 1 lllllllllllllllllllllllllllllllh. 

ENTORCHADOS, CÓlUUtA· 
;ES, ESTR:h.LLAS, BORDA· 
DOS. CORDONR3, GALONES, . 
·ESPUELAS Y ESPOLINES. 
PLUMEROS, METALES. EM· 

\ BLEYAS, BASTONES, XTC. 

Su.VICIO GEOGRÁFICO y CARTOGRÁFICO.-TALLERES.-}.!ADRID 


